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La p~mera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo ins!lllada en Tegucigalpa, en el cuanel San 
Francisco, lo primero Qlle se Imprimió fue 11na 
proclama del Gen<~ral 1.4orazán, con lecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder ügislativo 

EL CONGRESO NACIONAL: 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo 
59 de la Constitución de la República: "La persona humana es el 
fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla." 

CONSIDERANDO: Que Honduras badesempeí\ado un 
papel importante en la creación del Sistema Internacional de los 
Derechos Humanos y ha suscrito los principales instrumentos 
internacionales de protección a los derechos humanos 
provenientes de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
y de la Organi7.ación de Estados Americanos (OEA). 

CONSIDERANDO: Que Hondmas como Estado Parte, 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se deviene 
obligado a reconocer, respetar, proteger y sobre todo a garantizar 
el libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en é~1os, a toda persona, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma. religión, opiniones política:; u origen 
nacional o social, posición económica, 1'13Cimiento o cualquier 
otra condición. 

CONSIDERANDO: Que Honduras, hace suyos los 
principios consagr-ados en la Carta de las Naciones Unidas, en 
la que se reafirma la fe en los derechos fundamentados del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, así 
como en la necesidad de crear condiciones bajo las cuales 
puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 

Después se lmp<lmló el primer periódico oficial del 

Gobierno con lecha 25 t1a mayo de 1830, conocido 
no~. como Diaño Oficial 'La GaC>J~Ia'. 

emanadas de los tratados y de otras fuentes del Derecho 
Internacional. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Hondmas reafirma 
su voluntad política de cumplir con todas las obligaciones 
internacionales que se derivan de convenios y tratados 
internacionales, así como, a considerar e implementar las 
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observaciones y recomendaciones para la mejora de la situación 
de los derechos humanos en el terreno. Para lograr tal fm, se 
estima necesario fortalecer el Sistema Nacional de 'Protección de 
los Derechos Humanos con la creación de una institución dentro 
del Poder Ejecutivo con el mandato de formular una política 
nacional (.,"Jl el tema de justicia y derechos humanos, incluyendo el 
Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, y que oriente 
técnicamente a las instituciones estatales para lograr un desempefio 
de la Administración PUblica oon estricta observancia de las 
obligaciones del Estado de Hondura en materia de Derecho 
Hwnano. 

CONSIDERAJSDO: Que de conformidad en el Articulo 
245 muneral2) de la Constitución de la República de Honduras, 
le corresponde el Presidente de la República, la atribución de 
dirigir la política general del Estado, en consecuencia le compete 
la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de la política 
nacional en materia de Justicia y Derechos Humanos. La 
mencionada política, debe ser implementada oon la cooperación 
de todas las Secretarías e Instituciones del Estado, así como. con 
aquellos actores de la Sociedad Civil que coadyuvan esfuerzos 
en la promoción y defensa de laj usticia y los derechos humanos. 

CONSIDERANDO: Que a la fecha la atención de los 
compromisos internacionales en Derechos Humanos, ha estado a 
cargo de un Grupo Internacional, que concentra los esfuerzos de 
diferentes Secretarias e Instituciones del Estado. Sin embargo, 
para cumplir con los mandatos constitucionales relativos a los 
DLTechos Humanos y compromisos internacionales en la materia 
es necesario, la creación de un Órgano Central encargado de 
coordinar los esfuerzos del Estado. El nuevo Órgano además, 
deberá potenciar los esfuerzos de las Instituciones del Sector 
Justicia con el respeto de la autonomía e independencia de cada 
una de ellas. 

CONSIDERANDO: Que la actual Secretaria de F.stado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia de confornúdad con la 
Ley General de la Administración Pública y además nonnativa 
relacionada, cumple con un amplio marco de competencias y 
funciones que comprende: Lo relacionado al gobierno interior de 
la República, los regímenes departamentales, municipales y los 
procesos de descencralización, mientras que, en el tema de la 
defensa de la población comprende: La prevención de desastres, 
sistemas de comunicación con la ciudadanía, alertas tempranas, 
atención de emergencia y 1 a preparación de 1 a ciudadanía ante 
tales acontecimientos, por lo que requiere la reformulación de su 
denominación actual por la de: Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Defensa de la Población, lo que permite 
una mayor precisión de sus competencias y funciones y además 
la armonización en su nombre con las SCL'I'Ctarías homóloga en la 
región latinmunericano. 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
246 de la Constitución de la República, se establece que: "Las 
Secretarias de Estado son órganos de la Administración General 
del País y dependen directamente del Presidente de la República." 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la 
Administración Públíca establece que son órganos del Poder 
Ejecutivo, entre otros, las Secretarias de Estado, las cuales tienen 
como función formular y ejecutar las políticas públicas del ramo 
para el cual cada una fue creada, siguiendo los principios de 
eficacia, eficiencia y racionalidad. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO J •• Reformar los Artículos 28 y 29 del Decreto 
N o.l46-86 de fecha 2 7 de octubre de 1986, contentivo de la 
LEY GENERAL DE LAADMINlSTRACIÓN PÚBLICA, 
los que se leerán de la manera siguiente; 

ARTÍCULO 28.- PI!Ia la Administración GeneraJ del país 
que la C'..onstíw.ción de la República le confiere al Poder Ejecutivo, 
habrá las Secretarias de F.stado siguientes: 

1) Dellnterior y Población; 

2) Despacho Presidencial; 

3) Salud; 

4) Seguridad; 

5) F.ducación; 
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6) Relaciones Exteriores; 

7) Defensa Nacional; 

8) Finamas; 

9) l ndustria y Comercio; 

1 0) Obras Públicas, Transporte y Vivienda; 

11) Trab4i o y Seguridad Social; 

12) Agricultura y Ganadería; 

13) Recursos Naturales y Ambiente; 

1 4) Desarrollo Social: 

15) Técnica de Planificación y Cooperación Externa; 

16) Cultura, Artes y Deportes; 

L 7) Turismo; 

18) Juventud; y, 

1 9) Justicia y Derechos Humanos. 

Las Secretarias de Estado tendrán igual rango y entre ellas no 
habrá preeminencia alguna. Pard el desempeño de SIL~ funciones 
:;erán auxiliadas por Sub-Secretarías de E:;tatlo, creadas y 
suprimidas mediante ley. 

La precedencia de las Secretarias de Estado es el mismo 
orden que establece el presente Articulo. 

A.l{[ÍCULO 29.- Las Secretarías de Estado tendrán las 
competencias fundamentales sib'l.I.ÍCiltes: 

DELINl'ERIORVPOBLACIÓN: 
Lo concerniente al gobíemo intt:rior de la República, a'iÍ como 

de los mecanismos que fortalezcan , consoliden y aseguren sus 
instiruciones, la participación ciudadana y la gobcrnabilidad; 
fiscalizar, en represent.ación de la población, el cumplimiento de 
la Visión de País y el Plan de Nación por parle de Jos diferentes 
~eculores y cmpodcrarla de las mismas; la coordinación. enlace, 
supervisión, evaluación y fiscalización de los regímenes 
depa11amentales, mwlli.:ipalcs y organiZDCiones de la sociedad civil; 
lo relacionado a la colegiación profesional; lo referente a la 
población, comprendiendo la ciudadanía, nacionalidad, cxtranjeria. 

'l ''' lldl \ \tllt ldl t ... \ l l\t'' 

2010 No. 

promoción del bien común, la solidaridad y el respeto a la dignidad 
lu.unana; la regulación y el control de la migración; la protección y 
promoción de la moral, la ética y las buenas costumbres dentro 
de la sociedad; la responsabilidad ciudadana para la convivencia 
pacífica; coordinar y dirigir los procesos de descentralización y 
subsidiaricdad; la publicación de leyes, reglamentos y disposiciones 
de carácter general y su custodia. 

Promover }' coadyuvar en la prevención y combate de 
contingencia e incendios t."'l coordinación con las instituciones 
especiali?'adas; el otorgamiento, cancelación y registro de la 
personalidad jurídica de todos los entes civiles, su regulación, 
supervisión, evaluación y f¡scal..i:au;ión de la<; mismac;, siempre que 
las leyes especiales no confieran esta potestad a otros órganos 
del Estado; la ~lución extrajudicial de conflictos generales dentro 
de su competencia; la coordinación y el enlace con el Registro 
Nad onal de las Personas, el Tribunal Supn:mo Electoral, el Instituto 
de la Propiedad, el Congreso Nac¡onal de la República, el Tribunal 
Superior de Cuentas, Instituto de Acceso a la T nfonnación Pública 
y los Partidos Políticos, en su relación con d Gobierno. 

Rectorar las políticas sobre la gestión de los fondos de 
emergencia y desarrollo municipal; la organización ciudadana; la 
promoción de la conducta ética de los servidores públicos y su 
profesionalización; la supervisión y evaluación de los planes 
nacionales que prevean posibles calamidades nacionales o 
regionales y esUiblczca Jos medios para enfrentarlas, la gestión de 
recursos para estos fines, la supervisión de la ejecución de los 
mismos en coordinación con las in~ti tuciones competentes y In 
infonnación a la ciudadooúa para la defensa civil; la creación de 
una red nacional de alertas con la participación de las 
Gobernaciones Departamentales, las Municipalidades y las 
Comunidades para prevenir desastres ru:tturttlcs, sin pcljuicio de 
lo que eswblczcan las leyes especiales en la materia; el desarrollo 
de estudios y programas de infonnación a la población y la 
promoción de la auto protección ciudadana; el fomento de la 
participación social en las actividades de protección civil y 
emergencias; progrdJilas de educación para la prevención en 
centros escolares púhlic.os y privados y, será responsable del 
control y registro de los procedimientos para el nombramiento, 
remoción, traslado, ascenso. destitución y acciones propias del 
manejo de recursos humanos para los Secretarios y Sub
Secretarios de Estado, así como de aquellos funcionarios cuyo 
nombramiento no competa a otras Secretarías o Instituciones 
Gubernamentales; y, vigilar que las instituciones ccntrali?'adas y 
desccntrdlizadas del Poder Ejecutivo cumplan sus obligaciones 
para con la población. 

Despacho Presidencial ... 
Seguridad .. . 
Educación .. . 
Relaciones Exteriores ... 
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DetensaNacional ... 
Finanzas ... 
Industria y Comercio ... 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda ... 
Trabajo y Seguridad Social ... 
Agriculttmt y G~madería ... 
Recursos Naturales y Ambiente ... 
Desarrollo Social ... 
Técnica de Planillcación y Cooperación Externa ... 
Cultura, Artes y Deportes ... 
Turismo .. . 
Juventud ... y, 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
Lo concerniente a la promoción, coordinación, fonnulación, 

armonización, implementación y evaluación de las políticas del 
Poder Ejecutivo sobre acceso a la justicia; promover la revisión, 
m:tualización y annonizaciún del ordenamiento jurídico nacional, 
promover la seguridad jurídic-a y el conocimiento de la ley por 
parte de la ciudadanía; la coordinación y enlace de las 
orgwllL.aciones de la sociedad civil vinculadas al quehacer de ltt 
justicia y de los derechos htnnnnos en su relación con el Gobierno; 
solución extraj\Jdicial o alterna de conflictos en el ámbito de su 
c<>mpetencia; lu promoción de la responsabilidad ciudadana para 
una cultura de paz; promoción de una política de desarrollo de 
instancia alterna de solución de conflicto en el ámbito de su 
competencia; coordinación y enlace con los órganos del Poder 
Judicía~ Ministerio Público, Procuraduría General de laRepüblica, 
el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEll) en su relación con el Goblen1o; lo relativo a ludulto 
de conformidad con la legislación sobre la materia. 

La formulación, coordinación, fomento, annoniz.ación y 
ejecución, de la política del Poder Ejecutivo en materia <le Derechos 
Humanos, y el Plan Nacional de /\cción en derechos humanos 
con la participación de las organi:7.aciones de la sociedad civil. 

Asesorar a los diferentes órganos del Poder F.jecutivo en la 
coordinación, diseño e implementación de políticas públicas, 
programas y planes en la temática de ju<;ticia y derechos humanos; 
promover el fortalecimiento de las capacidades de las instituciones 
de la Administración Pública Centralizada y IJcse<.ntralizada, pam 
el cumplimiento de sus obligaciones en materia de derechos 
humanos en la esfera de su competencia; coordinación, y enlace 
con las instituciones encargadas de las actividades encaminadas a 
promover y proteger los derechos y garantías de los niños y niñas, 
jóvenes, mujeres. adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad, etnias y trabajadores migratorios y 
de sus familiares; elaboración de los infonnes de los tratados e 
instrumentos de derechos humanos ratificados por el Estado de 
Honduras; representar al Poder Ejecutivo nacional e 
internacionalmente en grupos de trabajo, eventos, comisiones, 
cónclaves y reuniones ministeriales en materia de justicia y derechos 
humanos a los que sea invitado el Gobierno de la República; 
contribuir a la prevención de violencÍlt asociada a conflicto sociales, 
promoviendo procesos de diálogo, formación y educación en 
derechos humanos para una cultura de paz y el Desarrollo de las 
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capacidades de la administración pública en todos sus niveles 
para identificación y resolución temprana de conflictos; prevenir 
e identificar riesgos y amenazas para el gozo de la justicia y el 
ejercicio pleno de Jos derechos humanos. 

ARTÍCULO 2. Las presentes disposiciones no se oponen ni 
interfieren a las atribuciones y competencias que 
constitucionalmente y por ley le corresponden a otros órganos e 
instituciones en materia de derechos humanos. 

ARTÍCUW 3.-Para Lodos los efectos de Ley, en lo sucesivo, 
téngase a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia como Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población. 

ARTÍCUI.O 4.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finan? as para que incorpore para el presente período 
tiscalla estructura presupuestaria para la debida organi:t..ación y 
funcionamiento de la Secretaria de Estad() en los Despachos de 
J llsticia y Derechos Humano~. 

Tal íinanciamicnto será cubierto con reasignaciones de gastos 
de funcionamiento del presupuesto vigente. 

ARTÍ e U LO 5.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partí r de 1 día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
treinta días del mes de Septiembre de Dos Mil Diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ AL VARADO 
PRESIDENTE 

RTGOBERTO CHA.~G CASTILLO 
SECRE'!ARIO 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 
SECRE"'TARlA 

Al Poder .l;iecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucígalpa, M.D.C., 6deoctubrede 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDEN1EDE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DR GORRRNACTÓN Y JUSTICIA. 

ÁFRICO MADRID HART 
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La (,actta 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL , 

CONSIDRRANDO: Que en fecha 29 de Junio del año 
2004, fue publicado en el Diario Oficial "LA GACETA" 
No.30,428 el Decreto Legislativo No.82-2004, aprobado ]"l(lr 
el Congreso ~acional , el 15 de Junio del2004, que contiene 
la Ley de Propied11d, cuyo propósito es fortalecer y otorgar 
seguridad jurídica a los titulares de la propiedad y ejecutar 
lllla política nacional que pemúta la inversión nacional y extrdr!it:nl 
Y el acceso a la propiedad por parte de todos los sectores de la 
sociedad. Sus disposiciones ~on de orden público. 

CONSIDE.I{A¡"'DQ: Que es nccc:>ario contar con un sistema 
de propiedad incluyente que permita que la mayoría de la 
población sea panfcipe de las actividades económicas, 
reconocidas por el Estado como una forma de contri bu ir a la 
erradicación de l~i!> causa.'\ de la pobreza 

CONSIDERANDO: Que la modernización de los sisttwas 
de derechos de propiedad es necesario integrM y modernizar el 
Registro de la Propiedad lnmueble con el catastro nacional e 
integrar otros registros, su admini.!.1Jacióo conlleva a que el instituto 
de la Propiedad tenga que hacer erogaciones económicas y 
financieras para crear mecanismos, rápidos y eficac-es para la 
solución Jc los confl ictos relativos a la propiedad y el registro 
de los bienes inmuebles que sin títulos sean poseídos u 
ocupados por la inmensa mayoría de los hondureños. 

COri"SIDERA NDO: Que según d Artículo 205 numeral 
1) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso 
Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO: 
DECRETA: 

ARI'ÍCUU) l. Reformar los Artículos 53 y 140 del Decreto 
No.82-2004 de fecha 15 de junio de 2004, contentivo de la 
LEY DE PROPlF.OAO, publicado en el Diario Oficial "LA 
GACF.TA" No.30,428, de fecha 29 de junio de 2004. 

ARTÍCULO 53.- Los actos o contratos que deban 
inscribirse en los di fe rentes registros, salvo los 

. expresamente señalados en otras leyes, estarJ.n sujetos aJ 
pago de las tasas siguientes: 

1) Doscientos r .empiras (L.200.00) en concepto de tasa, ba~e 
registra!, cuando el acto o contrato fuese de valor 
indeterminado o cuando no exceda de mil Lempiras 
(l.l ,000.00); y, 

2) Cuando el valor exceda de Mil Lempiras (L. 1 ,000.00) se 
pagará, además de la tasa base, un uno punto cincuenta 
de Lempira.(l..1.50) por millar o fi·accióndemillar. 

2010 N(}. 

Log pagos se efectuarán empleando los medios electrónicos 
o fisicosqueautorice ellnstituto de la Propiedad (IP). 

ARTÍCULO 140.- Reformar el Artículo 2 de la Ley del 
1 mpuesto de T radlción de Bienes lnmueb les, contenido en 
el Decreto No.76 del 9 de abril de: 1957, el que deberá 
leerse así: 

ARTÍCVLO 2.- El monto del lmpuesto de Tradición de 
l3ienes Inmuebles será de uno y medio por ciento (1.5%), 
del valor de la transacción. Estos actos o contratos quedarán 
exentos de pago de timbres de contratación. Rl valor de 
referencia para el pago de l mismo sc:rá d que señale el 
sistema de avalúo coru;ignado en el folio real. 

ARTÍCirl,02. Esta refom1a se homóloga a lo establecido 
en el Decreto No. l ?-20 1 O, de fecha 22 de Abril de 201 O, que 
contiene "LA LRY DE fORTALECIMlENTO DE LOS 
INGRESOS, EQIJI DAO SOCIAL Y RACIONALTZACIÓN 
DEL GASTO PUBLlCO", en lodo lo establecido en dAniculo 
49 de la Ley antes referida, a efecto de no crear 
contravenciones que llltercn el espíritu de los mismos. 

ARTÍCULO 3. Las disposiciones de este Decreto relativas 
a las tasas serán modificadas en adelante mediante resolución 
o acuerdo del Com;-cjo Directivo en propiedad, siempre y t.1.Wlldo 
el mi~mo lo considere necesario, podrá hacer los cambios 
respectivos conforme a lo est11blecido en el Artículo 1 O 
numerales 4) y 12) de la 1 .e y de Propiedad. ' 

ARIÍCUL04. El Presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del dí1:1 de su publicación en el Diario Oficial ""LA 
GACETA". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos 
días del mes de septiembre de dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRI3SlDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

JARII!:T WALDINAPAZ 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa,M.D.C., 27 de septiembre de 2010. 

PORFIRIO LOBIO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DR ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBF.RNACIÓN Y JUSTICIA. 

ÁFRICO MADRID HART 
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Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

Rn uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República, 53 literal b. 54 y 55 de la Ley 
de Servicio Civil, 187 y 188 del Reglamento de la Ley de 
Servicio CiviL 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por ce:;antí~ a la ciudadana, 
JESSICA TRINIDAD CERRITOS GOMEZ, del puesto 
de Gerente de Negocios, institución 011 O, unidad ejecutora 
O 11. fuente JI , organismo 00 l, clase de gasto O 1 , versión 
00006, estructura orgánica 013, Unidad Organizacional 02-
00-00-00, puesto 000!100, Gerente de Negocios, grupo nivel 
02-008, Técnico VIII. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
15 de junio del dos mil diez y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve díns del mes de junio del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR ARMANDO ESCALANTEAYALA 
SF.CRET ARTO DF F.ST 1\ DO EN J ~OS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultadc:l de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMF.RO: Cancelar por cesantía al ciudadano, 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ MONTO YA, del puesto de 
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CONDUCTOR Ub AUTOMÓVILES I, institución 110, 
unidad ejecutora 002, fuente 11, organismo 001, clase de gasto 
01, versión 00006, estructura orgánica 008, grupo nivel O l-
002, Operativo II, sueldo L. 7,810.00. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez, aprobado según autorización de 
acciones de personal No. 13 de la Dirección General de 
Servicio Civil y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

U§ldo en la ciudad de 'legucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve día:; del mes de jWJio del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDOESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DF. INDUSTRT A Y COMERCIO 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DF. LA REPÚBLICA 

En uso de las iacultades de que está inveslído, y en 
aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PR.lMERO: Cancelar P<:r cesantía al ciudadano, EDWJN 
FRANCISCO HENRIQUEZ MAYORGA, del 
puesto de PROGRAMADOR DE SISTEMAS!, institución 
11 O, unidad t:i ecutora 07, fuente 11, organismo 001, clase de 
gasto O 1, versión 00006, estrul.:tura orgánica O 12, grupo ni vcl 
02-00S. Técnico V, sueldo L.l 0,360.00. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez, aprobado según aulorización de 
acciones de personal No. 14 de la Dirección General de 
Servicio Civil y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve dias del mes de junio del año dos mil diez. 

POlU'lRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTE AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDF..NTF.. CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMRRO: Cancelar por cesantía a la ciudadana, 
MARITZA ONDINA PAZ FONSEC A, del puesto de 
OFICIAL ADMINISTRATIVO II, institución 11 O, unidad 
ejecutora 003, fuente 11, organismo 001, clase de gasto 01 , 
versión 00006, estructura orgánica O 11, grupo nivel 01-004, 
Operativo JV, sueldo L. 7,496.00. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez, aprobado según autorí7.ación de 
acciones de personal No. 15 de la Dirección General de 
Servicio Civil y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve días del mes de junio del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESWENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCAR AR.\1ANDO ESCALAN TE AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

OE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE C ONSTITUCIONAL. 
DE LA R EP ÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245 atribucionc!:! 5 y 1 1 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por cesantía al ciudadano, 
MANUEL DE JESÚS CALLEJAS NÚÑEZ , del puesto 
de PLA~IFICADOR IV, institución 11 O, unidad ejecutora 
003, fuente 11, organismo 001, clase de gasto O 1, versión 

2010 No. 

00006, estructura orgánica 011 , grupo nivel 02-005, Técnico 
V, sueldo L. JI ,039.00 . . 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez, aprobado según autorización de 
acciones de personal No. 16 de la Dirección General de 
Servicio Civil y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distríto 
Central, a los nueve días del mes de junio del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE IND USTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CO~STITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido , y en 
aplicación de los Artículos 245 atribuciones 5 y l l de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por cesantfa a la ciudadana, 
YA.IAIRA DECIRÉ PINTO SIERRA, del puesto de 
ASISTENTE JJEAUDITORDE PRECIOS, institución 110, 
llilidad ejecutora O 1 O, fuente 11, organismo 001, clase de gasto 
O 1, veTsión 00006, estructura orgánica 002, grupo túvel O 1-
004, Operativo IV, sueldo L.l l , l73.80. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos m il die7., aprobado según autorización de 
acciones de personal No. 1 7 de la Dirección General de 
Servicio Civil y deberá publicarse en el Diario Oficial «La 
Gaceta" . COMUNÍQUESE Y PU:ULÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve días del mes de junio del al'ío dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBI .1 CA 

OSCAR AR"''ANDO ESCALANTF. AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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Avance 

/) Decreta: Aprobar en tvdus y r:ada una de sus parles la 
MODJF.ICACH)N No. J AL COlvTRATO DE SUPERVISiÓN 
DEL PROYECTO: PAVllvJJ::NTACJÓN DE LAS CALLES DE 
ACCESO A LA COLONIA SAN FRANCISCO. EN LA 
CIUDAO DE TEGUCTqALPA, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORA7..AN, CON UNA LONGiTUD 
APRO.J(JMADA DE 2.50 KJLÓA.fETROS. 

¡l'rnRtntendre~~l 

A) Suplemento Cor/e Suprema de Justicia. 

LACEIBA 

La Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Plil.lltu, Aptos. 
A-SyA-9 

Tel.: 443-4484 

' 
CENTROS DE DISTRIBUCION: 

SAN PF.DROSlli.A 

Rnnio Hl Centro 
Sa. calle, 6 y 7 avenida, 1.12 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550.8813 

CHOI.UTF.CA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 
'll:l.: 7&2-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
Nombre: ______________________________________________________________ ___ 

Dirección: ---------------------------------------------------------
Teléfono: -----------------------------------------------

Empre~: ----------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

1!:111p~sa 1'1 aelollal dr Artrs Gráficas 
IE.I'\.A.C.J 

PBX: :tJO.:JOl<i, Coh¡nia Miraflnr .. Sur. l:•nlno (;[•ita C:ubtrllolun~nlal 

A.& 
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R F. PlJHLICA DF. UONDURAS ~TEGUCIGALPA, M.D.C., 7 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32,335 

· , n ''B'' 
Cf,RTIFICAOÓN 

El 1 nfrascrito, Secretario General de la Secn:Laría d~ Estado en 

los Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA la Resolución 

que literalmente dice: RESOLUCION No. 579-1010 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CE:STRAL, ONCE DE 

AGOSTO DlU. AÑO DOS Mll. DIEZ. VISTO: Para resolver 

el expediente administrativo No. 444-2() 1 O, contentivo de la Solicitud 

de Licencia de DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 

presentada por el /\bogado EDUARDO JACOHO CASTILLO 

ZAMORA, Inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo 

el No.-853 5, en su condición de Apoderado Legal de la _Sociedad 

Mercantil DROGUERIA, PREPARADOS, ANALIZADOS Y 

SERVICIOS ETICOS NA C TONALF.S, S . A. DE C. V. 

(DROGUERIAP.A. Y.S.E.N. S.A. DE C.V.). con domicilio legal 

eu la ciudad de Tegucigalpa, Munic ipio del Distrito Central, 

Departamento de Fran c isco Mo razán, Hon dura~. 

CONSIDERANDO (1): Que obra a folío 18, carta debidamente 

apostillada po,. la~ Autoridndes .de Costa Rica., L A CARTA 

DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, suscrito en fecha 4 de 

agosto del año 2009, mediante el cual la empresa concedente 

PFIZER ZONA FRANCA, S. A., de nacionalidad Costarricense; 

concede a la Sociedad Mercantil DROGlJF.RIA, PREPARADOS, 

ANAliZADOS, Y SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S.A. 

IJE C. V. (llROGUERIA P.A.Y.S.E.N. S.A. DE C.V.), el 

nombramiento como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, para 

la venta y distribución de los siguientes productos: ACCUPRIL l OMG 

X 14 TABLETAS; ACCUPRIL 20MO X 14 TABLETAS; 

ACCURETIC 20MG X 14 TABLETAS; Al ,DACTONE IOOMG X . 

30 S; ALDACTONE-A 25 MU 30UNIT BL XM; ALTRULINE 

IOOMG X 28 CAPS; ALTRULINE SOMG X 28 TABS; 

ALTRULlNE SOMG X 14 TABS; ANSAID 1 OOMG X 50 S; 

ANSA lD lOOMG JO S; ARTROTEC 50MG X 30 TABS; 

ARTROTEC 75MG X 20 TABS; AZULFIDINE SOOMG X 100 

dRAGS; CADUET 5/10 X 14 TA BS; CADUET 5120 X 14 TABS; 

CADUET 5/40 X 14 TABS; CARDURA 2MG X 28 TABS; 

CARDURA 4MG X 2 8 TABS; CAVERJ ECT 20MCG/ ML 

POLVO EST.; CELEBRA 200M G 100 UNIT; CHAMPI X 

0.5MG(IXII)+IMO(IX1 4); CHt\MPIX lMG X 140 "IABS; 

CHAMPIX 1 MGX 28 TADS; CHLOROMYCETIN PALM. SUSP.; 

COMBANTRIN COMP., S.O. X 15ML; COMBANTRIM COMP. X 6 

TAB BP; COMBA NTRTN COMP. X 961:A.B; CYTOTEC TAB 200MCG 

28 UNJTXM; DALACIN C JOOMG X 100 S; DALACJN C 300MG 2ML 

FOSFATO; OALACIN C 300MG 2ML FOSFATO; DALACIN C 600MG 

AML FOSFATO; DALACfN C 900MG 6MLFOSFATO; DALACIN C. 

GDO. 75MGl lOOML; DALACIN CAPS 300MG X 16 S; DALACIN T 

1% 30ML. SOL. TOPICA; IJALACIN V CREMA VAG. 2%40GMS; 

DEPO MEDR01.40MG 1 MLSUSP.; DCPO MEO ROL 80MG.IMJ.. A MP.; 

DEPO-PROVERA SAS 1 50MG/ML 1 ML; DETRUSITOL 2MG X 28 

COMP.; DIABINESE 250 MG X 100 TABS BP; DIA BINESE 250MG X 

30 TABS BP; Dl FLIJCAN 150MG X 1 CAPS; DIFLlJCAN 

200MG(2MG/ML) S. fNY.: DIFUJCAN S()MG X 7 CAPS; 

011-'LUCAN CAPS 200MG X 10; DILANTIN IOOMG X· 100 

CAPSULAS; DOSTINEX 0.5MG 'IABS. X 2 S; OOSTfNEX 

O.SMG TABS. X 8 S; CDRONAX 4MG X 30 'JABS; EPAMIN 

12SMG/5ML St!SP. ORA L; EPAMIN PARENT SOMO/ 

MLCJAxlOAMPS; FASIOYN 1G/SML SlJSP. O. PEJ)]A .; 

Ft\SIGYN SOOMG X4RTAI3S; PASIGYN F/C lGM X2 TABS; 

FA S IGYN f /C lGM .X 24 TABS; FASIGYN NlSTt\TINA 

OY ULOSX!4VAG.; fELDENE 2 0MG X 10 TA BS DISP.; 

r=ELDENE 20MG X 60 CAP SULAS; FELDENE 20MG X 60 

TABS IJ!SP.; f'Rl.D EN E 40MG/2ML/SOLUC. lN Y. IM .; 

PELDENE FLASH 20MG X 10 TABS; FEI.OENE FLASH 

20MG X IOO TABS; FELDENE GEL5%X40GRS:; FINALAM 

300MG X 1 TABS; GEODON 20MG X 28 CAPS; GEODON 

CAPS 40MG X 14; GEODON CAPS 40MG X 28; GEODON 

CAPS 60MG X 14; GEODON CAPS 60MG X 28; GEODON 

CAPS 80MG X 14; Gl~ODON CAPS 80MG X 28; GEODON 

SOL. lNY. 20MG X 2AMPS; HALCJON 0.25MG l 00 S 

TABLETAS ; HALCION 0.25MG 30 S TABLETAS; 

IIALC ION 0.25 M<:i 10 S TABLETAS; LINCOCIN 300MG 

1M L. AMP.; LINCOC IN 600MG 2ML AMPOLLA; 

LINCOCIN CAPS SOOMG X 100 S; LIPITOR IOMG X 20 

TABLETAS; LIPITOR 20MG X 20 TABLETAS; LIPrTOR 

SOMG X 14 Tt\B; LIPITOR TABS 40MG X 1 O; LIPITOR 

TABS 40MG X 20 ; LOPilJ 900MG X 20 TABS RECUllT; 

LOPID 300MG X 3 0 C APSlJLAS; LOPID 600MD X 20 

CAPSULAS; LYRICA CAPS 1 SOMG X 14; .LYRlCA CAPS 

300MG X 1( LYR ICA CAPS 75MG X 14; MAREX X 100 

TABS; MEDROL l6MG X 14 S; MEDROL 4MG X 30 S TAB; 

METODIN E ORAL 60 TABS; METODINE ORAL SlJSP. 

120ML; MINIPRI:S TABS 1 MG X 30 RP; MINIPRES 2MG X 

30 TABS; MTh1PRES 2MG X 90TABS; MINIPRES TABS 1 MG 

X 911; MINODit\8 SMG X 100 S; MINO!JlAB SMGX 30 

COMI'R.; M OTRIN 400MGX 240 GRGEAS; MOTRIN 

600MG X 12 G.RGEAS; MOTRIN 600MG X 24 GRAGEAS; 

NEUROTIJ\ 300MG X 30 CAPSULAS; :"'EUROTIN 600MG 
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X 18; ~EUROTINCAPS 400MG X 30;NORVASC 5MG X,l4 

TAOS; NORVASC SMG X 30 TABS; POSTAN SOOMG X 100 

TABLETAS; POSTAN 500MG X 100 TABLETAS POSTAN 

500MG X 50 TABLETAS; PROVERA IOMG X 10 TABS; 

PROVERA SMG X: 20 TAB;. RELERT TABS 40MG X 2; 

SERMlON 30MG X 20 GRAGEAS; SOLU-CORTEF IOOMG. 

2ML POLVO: SOLU-CORTEF SOOMG. 4ML POLVO; SOLU

MEDROL 1000MG. 16ML. POL; SOLU-MEDROL40MG/ML 

POI.VO; SOI .. U-MEDROL SOOMG SML POLVO; TAFIL 

0.2SMG 100 S TABLETAS; TAFIL O 25MG 30 S TABLETAS: 

TAFIL,O.SOMG 100 S TABLETAS; TAFIL 0.50MG 30 S 

TABLETAS· TAFIL I~G 30 S TABLETAS· TAFIL AP ' . ' 
O.SOMG JO S TARLETAS; TAFTT.. AP 1 VIG 30 S TABLETAS; 

TAfiLAP 2MG 30 S TABLETA; TF.RRACIMINI\ 500MG X 

50 CAPS BP; TERRAMICINA UNO. OFT.ctPOLI; TILAZEM 

60MG X 20 TABLETAS; TI LAZEM 90MG X 30 TARI .. ETAS; 

TILAZEM l80MG X301ABLETAS; TILAZEM TABS 180MG 

X 1 O; TM liNG TOPTCO X 14.2liRS; TROSVD Al> 1% 1 ,OCJON 

X 20 GRS; TROSYD AL 28% ClAC. UNDECILENICO; 

TROSYD CREMA lJERM 1% X JO ORS; TROSYD SPRAY 

AL 1% X 22ML: UNASYN 250MG/SML POLVO SUSP. O; 

UNASYN 375MG X 10 TABS REC.; UNASYN IM I.SGRS 

VIAL POLVO; VALDlJRF. 1M 40MG/2MI.X VI.; VALDVNF. 

200MG X lO; VALDYNE 200MG X 100; VIAGRA IOOMG X 

4'TABS; VIAGRA IOOMG X 1 TAJ1S; VlAGRA 50MG X 4 

TAOS; VIAGRA SOMG X 1 TAn; VJRRAMICTNA IOOMG XSO 

CAPS;, VlnRAMJCTNA50MG X 20CAPS; XALACOM2.SML; 

XALATAN SOL:OFTALMICA 2.SML; ZlTHROMAX 200M G/ 

SML S.O. 600MG; ZITHROMAX· 500MG X l2 TABS; 

ZITHROMAX 500MG X 3 TABS; ZITHROMAX 1V SOOMG X 

.1; ZITHROMAX POWDI:i.R ORAL SUSP. 1200; ZITIIROMAX 

MD 2G; ~:n lodo el territorio hondureño. y por un periodo de 

vigencia de cuatro (04) años a partir del 19 de marzo del 200') 

hasta el19 de marzo del20 13, tomando en consideración el infonue 

emitido por la Dirección General de Sectore.s Productivos; esta 

Dirección de Servicios Legales es del parecer que se conceda 

la Licencia solicitada, por estar conforme a derecho. 

CONSJDERA:"'D0(2): Que la Dirección de Servicios Legales 

después de valorar la d(')cumentación acompañ~da al expediente 

de mérito, y considerando también el informe emitido por la 

Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó que es 

procedente acceder a lo solicitado, concediéndole a la Sociedad 

Mercantil DROGUERIA, PREPARADOS, ANALIZADOS Y 

SERVICIOS ETICOS NACIONALES, ·s. A. DE C. V. 

(DROGUERIA·P .A.Y.S.E.N., S.A. DE C. V. ),la L icenciu sol icilada 

de conformidad al articulo 7 del Reglamento de la l.ey de 

2010 No. 32 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas, Nacionales 

y Extranjeras y a lo establecido en la Carta de Representación 

de fecha 4 de agosto de 2009. POR TA~l'O: LA SECRF-TARÍA 

DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS DE I~DUSTRIA Y 

COMERCIO; en aplicación de los artículos: 1, 7, 116, 120 de la 

Ley General de laAdministraciím Públíca; 60 literal b), 83, 89de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 1, 4, 5 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agent~:!; de Empresas 

Nacionales y Extranjeras; 3 y 5 reformados de su Reglamento. 

RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud 

de LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 

presentada por el Ahl)gado EDUARDO JACOBO CASTILLO 

ZAMORA, Inscrito en el Colegio de Abogados de llonduras bajo 

el No.S53 S, en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 

Mercantil DROGUERIA, I'REPARADOS, ANALIZADOS Y 

SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S. A. DE C. V. 
(DROGUERlAP.A.Y.S.E.:'<I., S.A. DR C. V.), con domicilio legal 

en la ciudad de Tegucigalpa; Municipio del Distrito CentraL 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil DROGUERIA, 

PREPARADOS, ANALIZADOS Y SERVICIOS E'HCOS 

NACIONALES, S. A. DE C. V. (DROGUERIA P.A. Y.S.E.!'Il •• 

S. A. DE C. V.) con domicilio legal en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio dd Distrito Central, como concesionaria de la empresa 

PFIZElt ZONA FRANCA, S. A., de nacionalidad 

Costarricense. la Licencia de Di!;tribuidorno Exclusivo, de fecha 4 

de agosto de 2009. TERCF.RO: Publíqucsc la presente Resolucióil 

en el Diario Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, y u la 

presentación del ejem piar en que conste la publicación inscnoase en 

el registro respectivo, que al efecto lleva la Dirección General de 

Sectores Productivos, de conformidad al articulo 8 del Reglamento 

de lalt.:y de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empreo;a<; 

Nacionales y Ext111lljeras. CUARTO: La presente resolución no 

agota la vía administrativa, y contra ella procede el Recurso de 

Re¡:mición, dentro del plazo de 1 O días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la notificación. NOTIFIQUESE. JUAN JOSE 

CRUZ, SubSecretario de Desarrollo Empresarial y ComeNio 

Interior. RICARDO Al"FREDO MONTES NÁJERA. 

SC!cretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se le extiende la pre!\ente 

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 

nueve días del mes de septiembre del dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO MON'l'ES NÁJERA 

Secretario General 

7 o. 2010. 
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CERTIFICACIÓN 

El in frase rito Secretario General de la SecrciHria de 1-!stado en los 

Despachos de Gobernación y Juslicia.- CERTIFICA: La Resolución que 

literalmente dice: "RESOI,.UCIÓN No. 179-2010. SECRETARÍA 6E 

ESTADO F..N I.OS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diecinueve de febrero de dos 

mil diez. 

VISTA: Para resolver el Recurso de Reposición en contra de la 

Resolución No. 641-2009 emitida por esta Secretaria de Estado en fecha 03 

de abril de2009, según consta en exp~diente adminislmlivn No. V-23062009-

DEL2010 No. 

asimismo presentó Infonnación sobre la elección de la actual Junta 

Directiva, Estados Financieros y Balance General de su repre~entada de 

los anos 2007 y 2008. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Registro y St.guimiento de 

Asociación Civiles URSAC,emitióel Di~1amcn No. 34S9-2009de fecha 22 

de diciembre de 2009, pronunciándose en el sentido de informar que la 

Juma Directiva actual de la "ASOCIACIÓN CAMPESINA PRO-· 

MEJORAMIENTO\' DEFENSA DE JUTIAPA EL KATILLO" se 

encuentra in~rita en dicha Unidad y con la presentación de informes 

financieros está cumpliendo con el Acuerdo Ejecutivo No. 770-A-2003. 

1904, medi~nte la cu11l se c11ncelú 111 Personalidad Jurídica de la CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales de esta 
'"ASQCIACIÓ:~ CA.'\tPF.SINA PRO.MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE ' Secrelaría de Estado, emitió el Dictamen lJ .S. L. 14-201 O de fecha 05 de 

JUTIAPAELHATILLO'', ime;pue~1o por IaAboga.daJULIA GUTIERREZ enero de 201 O, declarando con lugar el Recurso de Reposición interpuesto 

IZAGUIRRE en techa 23 de junio de 2009. por la Abogada JULIA GUTTERREZ TZAGUIR RE, en contra de la 

CONSIDERANDO: Que en feci:Ja 12 de agosto de 1971, esta Secretaría 

de Estado emitió la Resolución No. 08 mediante la cual se concedió 

Personalidad Juridica 11 la" ASOCIACIÓN CAMPF.SINA PRO

MF.fORAMmNTOYDF.FENSADEJUTIAI'AELHATIILO",coo&:micilio 

en el· Hatillo, municipio ·del Distrito Central, Departamento de Francisc.o 

Mommn. 

CONSIDF.RANDO: Que en fecha 26de marzo de 2009, la Unidad de 

Registro y Seguimiento de Asociaciónes Civiles (URSAC) de esta Secretaria 

de Estado emitió el Informe de Inspección y Seguimiento a la 

"ASOCIACIÓN CAMP.ESINAPR().MEJORAMIENTOY DEFENSA DE 

JUTIAPAELHATILLO", recomendanl.lo proceder a la cancel<~ción de la 

Persumdidad Jurídica de la asociación aJudida, a 111zón de no operar en el 

domicilio registrado en dicha Unidad, e incumplir con la cláusula cuana del 

acuerdo 770-A-2003 al no presentar informe de acli"idad financiera desde 

el momento de su inscripción. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios l.egales de esta 

Secretaria de Estado, emitió el Dictamen U.S.L. 1092-2009 de fecha 0.3 de 

abril de 2009, porque se ordene la cancelacit)n de le f'en>unatlid11d de la 

Asoci,ción aludida. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 03 de abril de 2009, esta Secretaría 
de Estado emitió la Resolución No. 641-2009, cancelando la Pei.onalidad 

Juridica de la" ASOCIACIÓN CA MPF.SINA PRO. M F.JORAMIENTO Y 

DF.FF.,NSA DE JUTIAPAELHATILLO", otorgada mediante Resolución 

No. 08 de recha 12 de agoslo de 1971, en virtud de haberse constatado que 

la misma no opera en el domicilio registrado ante la Unidad de Registro y 

Seguimiento de Asociación Civiles (URSAC) e incumplir con el acuerdo 

770-A-2003. 

CONSIDF.RAN()O: Que en fecha 23 de junio de 2010, la Abogada 

JULIA GUTI ERREZ IZAGIJIRRF, acruando en su condición de Apodemda 

Legal de la" ASOCIACIÓN CAMPES IN A PRO-ME.IORAM lENTO Y 
DEFENSA DE JUTIAPA EL HATrLLO", interpu<;O Recur.;o de Rc¡1osidón 

en cont.Ta de la Resolución No. 641-2009 de fecha 03 de abril de 2009, 

Resnlucíún N u. 641-201 O de f~ha 03 de abril de 2009;dejándola sin Valor 

ni Efecto y en consecuencia dejar con Valor y Vigencia la Resolución 

No, K del doce de agosto de 1971, mediante la cual se dio existencia 

juridicaa la" ASOCIACIÓN CAMPESINA PRQ-MEJORAMIENTO Y 

DEFENSADE.IU'TIAPA EL HATILLO". 

CONSIDERANDO: Que el presidente de la República emitió el 

Decreto ~jecutivo No. ooz:1oo2 de fecha veintiocho de enero del año dos 

mil dos, por el que delega al Secretario dtl Estudu en los Despachos de 

Gobemación y Justicia, Competencia especlt1ca para la emisión de esle 

acto administ.Tativodeconformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 

120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, Articulos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el Señor ~ccrctario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y J uslícía medillllte Acuerdo Ministerial N o. 

114-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, delegó en el ciudadano JOSE 

FRANCISCO ZELAYA, subsecretario de Estado om el Despacho de 

Gobernación y Territorio, la facultad de firm11r Resoluciones de l:ixtranjcria, 

Trámites Varios, personalidad Jurtdica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia, en uso de las facJJitade~ de que está investido). 

en ~plicacilm de los A Ttícu los 1!0 de la Constitución de la República; 72, 

83, 84, 137 y 138 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 8, JJ6y 120 

de la Ley General de la Administrllción Pública. 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el Recurso d~ Rt:p(lsición 

interpuestoporlaAbogaclaJULIAGUl'IERRt:z IZAGUIRRE, en contra 

dtlla Resolución No. 641-2009 de fecha 03 de abril de 2009, emitida por 

esta Secreturía de Estado, en virtud que dicha resolución no 1i.1é inscrita 

en el Instituto de la Propiedad, de confonnidad con el artfculo 28 numeral 

5) de la Ley de Propiedad. y habiendo dado cwnplimiento con la cláusula 

tercera y cuarta del Acuerdo No. 770-A-2003 consistente en informe de 

actividades, estados financieros y balance general. Déjese sin valor ni 
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efecto la ResoJU(;ión No. 641-2009 de fecha03 de abril de2009, mediante la 
cual se canceló la Pe r~ona l idad Jurídica de lo " ASOCIACIÓN 
CAMPESINAPRO-MEJORAMIENTOYDRFENSADEruTIAPAEL 

HATILLO" y en consecuencia déjese con valor y vigencia la Resolución 
No. 08 del doce de agosto de 197L mediante la cual ~e dio existenciB 
jurídica a dicha Asociación. 

SEGUNDO: T nmscn"bir la presente resolución, a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civi les (l!RSAC). 

TI:RCERO: Previo_aextender lac.cniñcación de la presente resolución 

el peticionario deb~nl. cancelar al Estado de Honduras la cantidad de ciento 
cincuenta Lempinls ( L. 150.00) de C:()nform idad con lo establecido en el 
Articulo 33 del Decreto Legis lativo No. 194-2002, de techa 15 demuyo de . 
dos mil dos. que contiene la Ley de Equilíhrio Financiero y la Protección 
Social. 

NOTIFIQUESE. (F) JOSÉ FRANC ISCO ZELAYA, 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN F:LRAMODEGOBERNACIÓNY 
TERIUTORIO.(F)PA.<>TORACL'ILARMALOONAOO.SECRETARJO 
GENERAL". 

Extendida O)nla Ciudad de Tegucig¡¡lpa, M uniclpio del Oistríto Cen
tral a lns veinticuatro días del mes de agosto de do~ mil diez. 

70 .20\0. 

PASTORAGUILAR MALOONADO 

SECRIITARIOGF.NF:RAL 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero 
D~ . .-partamental de Choluteea., al público en general y para lo.<> efectos 
de ley; HACE SI\DER: Que el :>eñor JO SÉ MAGDALENO 

. RODAS, mayor de edad, casado, labrador, hondureño, con Tarjeta 
de Identidad No. 0601-1980-02705, con domicilio en la aldea 
Tapatoca, municipio de Cholutcca, departamento t.le Choluteca, 
presentó a este Juzgado solici tud de Título Supletorio de un terreno 
ubicado en la aldea Tapatoca, municipio de Cbolutoca, departamento 
de Choluteca, con una ext.ensión superficial de OCHO PUNTO 
SETENTA Y DOS HECTÁREAS (8.72 Has.), cuyas 
colindancias son las siguientes: AL NORTE, colinda con 
C LEMENTINA MONTOYA, L..IPZZY OSORTO, ARLETH 
BF.:RRÍOS, ESTEBAN RIVERA Y CALLEJON DE POR 
MEDIO; AL SUR, con MAGDALENO .MARTÍNEZ, TRENI: 
"QERRÍOS; AL ESTF. , con ESTEBAN RIVERA; Y, AL 
OESTE, coo BANIFACIO SÁNCHEZ, CALLE DE l'OR 
MEDIO, dicho lote Jo ha poseído en posesión quieta, pacífica y no 
intemm1pida por más de cincuenta años consecutivos de buena fe, 
teniéndolo cercado por todos sus rumbos con a lambre de púas. 

Choluteca. 31 de ag~lsto del año 2010. 

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA 

7 S., 7 O.; y 6 N. 201 O. 

JUZGADO DE PAZ DE LO CIVIL DE LAESPF.RANZA 
DEL DEPARTAMENTO DE INTIBU<~Á 

AVISO DE REPOSICIÓN DE CHEQUE DE CAJA 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Pa7. de lo Civil de la 
Esperanza, del depat"tamento de lntibucá, al público en general y 

para 1os efectos legales, HACE SABER: Que en este Juzgado 
con fecha veintiocho de septiembre del dos mil diez., la señora 

OELINDA ·MERCEDES UÍAS PINEDA, solicitó Cancelación v 
Reposición de CHEQIJE DE CAJA, número 26104 74 a favor de 
la TesoreriaGeneral de la República, por la cantidad de CATORCE 
Mil , CUATROCIENTOS SEIS LEMPIRAS CON VE!NTJ\ÍN 
CENTAVOS, (Lps. 14,406.21), extendido pon:l Oanco Hondureño 
del Café (BANHCAPE), de esta ciudad, en virtud de haber s ido 
extraviado y que a la fecha aún no ha sido recuperado. 

La Esperanza, lntihucá, O l de octubre del 201 O 

F.NMA MANZANARES MEZA 

SECRETARIA 

Vo.Bo. AHOGADA VlCTORINA FLORES ORELLANA 

JUEZ DE PAZ DE LO CIVIL DE LA ESPERANZA 

70. 2010. 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

AVISO 

EXTRAVÍO ORDEN DE COMPRA# 06/2009 

La Dirección Ejecutiva, comunica al público en general el 
extravío de la orden de compra No. 06/2009, que fue emitida según 
resolución N o . . DEI-SG-0913- 1-2009, por la Dirección Ejeclrtiva 
de Ingresos (DEl), para ejecuta'r com p ras exonerada.~ en la 
ejecución del " Proyecto F'or1alccimiento de la~ Acciones de Manejo 
y Conservaciótl de Jos Recursos Naturales del Jardín Botánico 
Lancctilla, Procorredor Suh-13-2008", ejecutado por la Escuela 
Nacional de Ciencias f orestales, wn sede en e l municipin de Tela 
en el departamento de Atlántida y cuya operatividad con fondos de 
la. Unión Europea. 

Por lo que se sugiere a todos los comerciantes en su condición 
de proveedores de servicios y suministros que sea objeto de compra
venta, rechazar cualquier intento de uso del docwnento en mención 
y comunicar de forma inmediata a las autoridades competentes. 

7 o. 2010 

Si guate peque, 30 de septiem brc de 201 O 

lng. Gabriel Barahona 
Director Ej ecutivo 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TF.GUCIGALPA, M.D.C. 7 DE OCTUBRl'. DEL 2010 No. 32 335 

( 1) No. solicitud: 2001-003150 
(l) rocha de presentación: 20107!'200 1 
(3) Solicitud de rtl!istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
(.f) Solicitanlt : COMPAGNIE GENERAL!.:: OUS ltfAUUSSEMENTS MICHEUN 
(4.1) u.,m icilio: 12 Cuun< S..blon, 63000 Clc1111ont-Fcrrand. 
(4..1.) (ftganizada b3jo las le~ de: f1'311Cia 
B.- R~CISI'RO I!.XTRANJE.IlO 
(5)1 Registro bésico: No tiene otros n:gislms. 
C •. r.-.PF,C:IFICACTONK<; tn: LA DE,..-OMII\'ACIÓN 
(6) Denominac ión y (!i. l ) Distintivo: M!Cilcl..IN 

MICHELIN 
(7) Clase Jmemacion31: 7 

(8) PROTEGE Y DJST1NGUE: 
[iquip() electrónitus pan m<.>nbr y ~Climontnr lllllltos. 

1>.· APODER.-\1>0 LEGAL 
(9) Nombre: DARlO HUMBEIUO MONHiS MATA MOROS 

USO EX~JVQ Dt LA OIIICII'iA 
Lo que sc pnnc en cunocimicttk> púhlú:n JW1' efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de 1~ Ley de PYopiedad fndustrial. 

111 Fcch~ de emisión· 27 de agosto del afio lO lO. 

\2/ Reserva~: No tiene reservas. 

Aooaada liDA SliYt\PA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistraclor(a) de la Propiedad lu~UJ<Irial 

6, 22 S. y 7 O. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-017126 
(2) f echa dc prescnl:l<iún: 08/06/2010 . 
(3) Sol icitud de registro óe: MARCA DE FABRICA 
A.-Tm 'LAR 
(4) Solicitante: l'ROOL't'1U S Al.IMiiNTIGlOS INTF.RNIIClO''IIALES, S . DE R.l... 

OF. C.\'. (PROOAL} 
(4.1) Domicilio: Plaz.a San Pedro, No. 270, ¡;unt.i gull u 1• C•ntroaméricn Oeste, 

Tesucigalpa. 
(.U.) Organizada bajo las lc)•es de: Honduras. 
1!.- .R~WSTRO F.XTRAI'\JF.RO 
(5)/ Rc¡¡i•lrn lni<ico: No tiene otros re¡:isttos. 
C.- ·ESPl:CIFiüi.CIONES DE LA DE.:-IOML"'IAC IÓI'\ 
(6) Oenominftción y (!U) llistinlivn: TAQIJI RICOS V P.TlQUJ::TA 

(7} Clase lnrernacional: 29 

(8) PRon;.OE Y DIS'llM)LE: 
Carne, pe~. aves y =a; extractos de carue: frut .. )' l<~uml>rt:s en """"""'a. SCC<IS y 
cncid.a•; jalees, memteladas, compotas: l<w:>·os, leche y pmduoc>< lá~teo:>s; ~~eit~ y 
grasns comestibles. 

U.· . .t.rODF.RAOO LECAL 
(9) Nl)rnbrc: OARiO HUMBERTO MO:-IT.ES MATAMOROS 

USO EXCLt1SIVO DI:: LA OFI<:INA 
1 .o que se pone en conocimiento .público para cfeciOs de ley com:spmdicnlc. :\r1ículo 
~~ de 1~ LC')' de Propiedad Industrial. 

111 Fc:ch• de emis ión : 17 de agooto del ano 2010. 
121 R• sen· .. <: r;, una denominación oompucste TAQL'I-RlC:OS. no se pueden usar lns 
clementes en forma indqH:ndicntc. lo palabro. Taquitos de Mat2- No se protege. 

Al>opda m il SlJY.o\PA ZEl.AYA VALLAOAKI::S 
Registrador(a) de la Propiedad Industri31 

ó, 22 S. y 7 O. ·2010. 

(1) N(). ~nlicitu<l : 20()5-0362(;6 
(:Z) fecho de preseoltocion: 211121200~ 
(3) Solicitud de registru de: '-'lARCA OF. FÁ!lRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicit•ntc: COMPACrNTF. GENJ;RALE DES ETA!JllSStM!::NfS MICHELIN 
(4.1) Dnmicilin: 12 Cours Sablon, 63000 Clcrmon t·fm and. 
(4.1. ) Oraanilllda bajo las leyes de: Francia. 
11.- R F.C ISTilO I:XTRAII,'JERO 
(!1)1 Re¡islro básico: No tieoe otros registi'05. 
C .- ESP'tCifiC.-\CIONES DE L.\ DE:-IOMINACIÓN 
(6) Oonomin!ICión y (~.t) Distintivo: DISE.lqO ESI'EC1AL 

(7) Clase lntmtacioRill: 9 

(~) PKOTF.<lF. Y OISTINGUE: 
Mcdidnn:• de pn.'$ión de aire óe IM neumAticos (manómeiJOS). 

J),. APODERADO U:GI\1. 
(' ) N11mlm:: RICARDO ANTONIO MOKTES !Jt;LOT 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
l o que se pone en conc.cimicnto pllblico para d \:cln< de ley cornspondienre. Articulo 
SH di: la Le)' di: Prupiedad lndustJial. 

lll fecha de emisión: 25 de 88<l§ln del afto 2010. 

1:%/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogwla EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc¡;istrador(a) de la Prupicdad lnd11 str i~l 

6, 22 S. y 7 O. 2010. 

(1) No. solicitull: 2U01-000KS6 
(2) l't ch• de pn:sent•tión: Ol/0312001 
(3) Solidtu4 de re¡;istro de: MARCA DE FÁRIUCA 
A .-1T.11JLAR 
(4) SolicitMtt: MAX MARA FASHION GROUP, S.R.L. 
(4.1) Dnmicilio: ViQ del Carmine, 10. 10122 Turinn. 
(0.) Otgani~llda bajo las leyes de: llalía. 
B.· RI::GISTRO F.XTRA;IJJF,RO 
(!\)/ R.cgislm há.<ico: No tiene otros reg.ísltús. 
C..- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC'TÓ~ 
(6) Ocn.,min...eión y (U) Distintivo: SPORTMAX 

SPORTMAX 
(7) Clase 1 ntCOiacional: 2S 

(~) PROiT:GI' Y DISTf:NGUE: 
!' rendas de v~lir, in~luyGndo vestidos; calzado con incii.ISión de 7ll(latn~, 7.apmillas )' 
botos; y artlrulos de S<lml>r~=i•, tale• corno: sombrero~ y gOITSS. 

1) •• APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: IUCARDO A. MONTES 

f..'SO EXCLt'SIVO DI!: LA OFICil'liA 
Lo c¡w: se pune en ~onocimiento público p01a efectlls. de ley correspondiente. i\nlculo 
KM de la l.<.-y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de enlisión: 13 de ag<l!<IO dol allo 2010. 

121 Reservas: No tiene reset"ns. 

Al>ogada F.OA SUYAPA ZELAYA VALLAD/\ RES 
Registtador(al de la Propiedad Industrial 

6, 22 S. y 1 O. 2(1)0. 
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11 !\o. soticitucl: 26036·1 O 
21 fecha de rrc•cntaci<on: 2S·08·20 1 O 
ll ~licitud de registro de: MARCA m: I'ÁBKICA 
A,TfrliLAR 
41 St)licilanlc: EQUIPO FRAI\CI:S. S.A. DI:: C. V. 
4-l/l)<)noicilio: 272 pa«eo de h'>S 18:/mines, Col. Real Hugarnbilias.. C.P. 28979, Volla de 

Álvlllcz. Esta4o de Colima, México. 
4..21 Organind• bajo l¡r; ley"' de: 
B.· REGISTRO EXTRA:-.IJERO 
SJ ~istrl.l básico: 
5.1/ l'cch..: 
5.21 Pais de origtn: 
!C.31 Código pals: 
C'.· ESPECIHCACIONES .1:11:; LA DENOMIN.'\('IÓN 
6/ Denominació11 y 6.1 Distintivo: AGRYL 

6.1{ Rci"·;ndicacionc:s.:. AGRVL 
7f Clase Jntemtcional: 16 
111 PROTF~iF. Y OISTI:'>j!iiiF.: 
Un prureao. de roli)X'UJ)ileuo para ~JI'oductt:S agr¡col::.s.. ti'ut~s y verdurai. 
8.lf P:ogilo;l adicional. 
D~A~U~RADOLKGAL 
9! Kombrc: JOSÉ DOLORES TIJERI"'O 
f.. StJSTITl'\'E PODER 
JO/ Nombro. 

liSO Kll(:l.l.SI VO Uf. t •. ~ 0H(:!~A 
l~ que se pone en oonocimienro pUblkc f}ZifH efeaos d~ ley c:on~pondicntc. Ani~ulo 3~ de la l.ey 00 
Propiedad lndusoriol. 
J JI Fecha de em.stOn: 8,.9/10 
llllteserv.>s: 

/\bogado t:I\MILU ~J::NDct:K ¡>j,KJ>;:: 
Rr.-z•stntc'lor(a) ilc h1 t'rC1f11ec1M lncin'f.tn.-1 

1/ No. solicitud: 25796·10 
l/ Fecha de presenmción: 23-08-201 O 
JI Srolicitud de n:gislm de:: \!lARCA Dt: FABRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: PAPELERA I>ITER!IIACIONAL. S.A. 
4.1/ Domicilio: Kilómcuo 10. carretera al Atlántico, zona Ji. ciudad de Guatc111ala. 

Repl)blica ole Gua~la. 
4.21 Otganiudn b~io las leyes de: 
R.· RF:CHSTRO f.Xm4"f,IERO 
5I Regislro l:ollsico: 
5.1/ Fecha: 
'5.21 l'ais de <>ri~cn: 
S.JI Códi~o pais: 
C.· F.51'ECIFICA.C10NES Dt LA DEI\'OMINACIÓ:-1 
61 Denominación y 6.1 Dislinti\'o; BABY DREAMS Y DISEÑO 

'-11 Rci\lindiCR:Ci()nc~· 
'1 Clase lnt...,ocionol: (IJ 
8/I'KO'I'IiGii Y DJSTJNGUI:.: 
Cosmélicos, pcrñnnes., sh~ll))OCIS., IOOI' .. ''"" .. "''~ P"''""" anti~~cnAIC$,j11'hclnC!I.mcdlc~.J«bcmc~ ck: 
to<:ador. 
8.1/ Pi¡(ina •dicional. 
D.. AI'Oili':RAOO I.F.G.\1. 
9!"Numb,c: JOSF. OOI.QRF.S Tl.IF.R INO 
E~SL~rruYEPODER 
lOfNombre: 

USO EXCLUSIVO lJ[ LA Ol'ICIN,'-
Lo q~ $e lJ!In': t11 wuoc;;uni~nlo IJilbhco LWI!I \!l~aw d~ l4:y con~•poodtcntc. Alli<::hlo 1::8 de la Ley de 
P><>piedod lndll<trial. 
11/fethade~mi~ú·m· 3t..Gil-IO 
U/ Rcs<nos 

22 S., 7 y 26 O. 2010 

Ah•la.!a ED.4 SJ:YAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgilm'ador(a) do la Prq>iedod lnd1L<1rial 

1/ No. •olicilud: 25797-1 O 
1./J'ocha oJo prcscnt¡u;ion; 23·08·2010 . · 
31 Solicitud de regis!Jo de: MARCA OF. FARRICI\ 
A.· 'l'I'J'l'LAR 
4/ S!>licitante: PAPELERA fNTI!R!':ACIONA L.. S.A. 
4.11 Domicilia: Kilómetro 10. carretera al Atlántico, zona 17, ciudad de Gua1emala. 

Rcpoiblica de Gua!cmala. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- RI.GISTRO I:XTRAJSJERO 
SJ Registro l.>ásioo: 
5.11 !'echa: 
5.l/ Pafs de origen· 
5.3! Código país: 
<:.- ESl'EC.:I.I'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oistintivo: RARY DRF.AMS Y DI SF.~O 

6.11 R~iviudieaciQJles: 
7/ CJ!k.t.t 1ntemaeiono1: OS 

2010 No. 

81 P~OTEUF- Y DISTJNGliE: 

Prt~·h•Ct(l~ biV~,ico~. desinft4!ltnii.'S. ::..lima.• o!- plifll bd:o(.>s 

N,l/l'~u•a ad.cio.ul. 

D.· APOllllRAOO T.I!CIII. 
9i"N.,ub<o: JOSC'. DOLOR¡¡ S TIJERrt-10 
[.. SUSTITL'\'1!: PODJ!.R 

101 1\ombro: 
liSO t:X(:] .. tiSIVO DE LA OflUNA 

Lo que se pone en <:onoctmiento pfibhco p21a elt:ctoo de ley Ct)rrC~Jll'lndiCiltc, Al1ículu ~R tic 1,., r.cy d~¡; 
Pmf'iedad [ndu~1rial. 
llf Fecha de: 1t111i8in•1: 06-IX-20l0 
121 ~ ....... ..,, 

Aoosodlll'RANKI.IN OMAR I.ÓPF.7. SANTO~ 
Re~idra.Ju(a) do l• J>ws¡icd•d lndwstri•l 

22 S., 7 y 26 O. 2010 

111 No. solicitud: 2010-007970 
121 Foch11 dt presentación: 1 !i!03!20 1 O 
131 Solicitud de regislro de:. MAI((;A DI-: I'ÁHI(ICA 
A.-TITULAR 
141 Solícilaote: 11\'DUSTRI/\ FARM/\CÉL:TICA, S.A. 
14.11 Domicilio: Blvd. Roosevel1, Km. t S y medio, ()..SO, ~.ona 2, Mi,..co. 
14.2.] Organizada bajo la.~ lcyc~ de: Guatemala 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
ISJ Registro basico: No liene otros registros. 
C~ ESPECIF1CA(:JON.I!:S 01: LA DEI'iOMINACIÓN 
161 ncnominación y (6.1) Distintivo: FLORENTI::ROL INFASA 

FLORENTEROLINFASA 
I?J Cl~se Tnlo:no¡n;;urral: S 

18) PROTEGE Y DISTINGIJF.: 
l'roductos fannacéUiicos. 

D.-APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: JOSE DOLORES TIJERINO 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ronocimiento¡úblico para efectos de ley corrcspondienle. 
Articulo gg de la ley de Propieda Indu~tnol. 

1111 F'echa de emi~io)n: 9 de septiconhre del ai\o 2010 

1121 Reserv11s: (';o tiene reservas. 

Aboga<ia EDA SvY APAZELAYA VALLADARES 
Regislradora de la Prnpicdad T ndustrílll 

22S. 7 y 260.2010 

111 No. solicitud: 2010-019268 
121 Fecha de prcscrota.,ión: 29í061.20 1 O 

·131 S111icítu<.l de r~gistro de: MARCAD~ SERVICIO 
A~ 'l'lTlll,i\R 
141 Solicitunte: COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD (.~1!1\TROA· 

MERICANA, S.A. 
14.11 Domicilio: Avenida IIINCAI'E 18-49, Zona 13, dudad de (.i\Ullemala. 
14.2.) OrgMi;alda bajo las leyes de: Guatemala 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
)!i) Registro hásico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFlCACIONI!.S DE LA DENOMINACIÓN 
16) Denominación y (6.1) Distintivo: CI::CUSA Y DISE~O 

171 Clase Internacional: 39 

1811'R0TEGE Y DJSTJNGUI::: 
Servicios de di~tribucí6n de energja. 

P.-APODF,RADO J,F.GAI, 

CECHSA 
19) Nombre: JOSE DOLORES TTJERlNO 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~ pone en conocimiento público Jl'?ra efectos de ley corre~pondiente. 
A ni culo 88 de la Ley de Propiedad Induslnal. . . 

111) r~chadc emisión: 9dc septiembre del año .2010 

IIZ) Reservas: :-lo~ prolegc 1~ ch:mc:nlos comunes contenidos en la etiqueta. 

:'<bogada EDA S\JYAPA 7.F.LAYA VALLADARES 
R.egistr.ulura de la l'ropi(dad lndwtriul 

22 S. 7 y 260.2010 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

I/ No. rolicicPd: 2J4S6-10 
1.f ftdla de presentadora· 0'2-UX-211 111 
)/ Solideud de regi•cto el< Slll'<AL [)! PROPAGAI\LJA 
A,• T rTt:LAR 
41 Soliciwuo: MlrrhPLUS, S.A. DE C. V, 
4. U Domicilio. tublla po:riliriuo pc¡r Q uoe Vio PF .CC. a Ihimln, ¡m>di<H:.,.,t<oll ~ 1~. 97100 M~ 

'lucatán. M~uw. 
~.ll Or~iud• bajo la~ IC)'t'' <k: M élliCO. 

JI.. R KC:I RTRO l'XI'It.\:'o!JtRO 
$1 k¡;istro bM";co: 
~. 1/fecha: · 
~.l/ Yait de ongen: 
:1.)1 Código pals. 
C.· t:SP'OCifiCACIO:-lES 1) ~ I.A UJ(,"UI\IINACIÓN 
"Donominoc:inn y U c ~otin1ivo: ~IBRE DE MANTENlMiliNTO 

LIBRE DE MANTENIMIENTO 
1.,1/ ReiV'lndicac:i~es: 

71 CJ- lnwnooional: 1 1 
8/ PROTFGE Y DISTJNGJ.re: 
AJ18roros para alumbrar, colcnJar. )>roducir vap<lr. de cocción, (cocina). Jeftieerar, 
secar. venrilar, suministrar agua y para p10pó~itos sanil•riu•. 

8.1/ P;igino odiciaool. 
~- APODF.RADOLEGAL 

91 Ncmb<e: DANIEl.. CASCO I.Ó~IiZ 
V.,S(j~,lTUYUODER 

IG/-bre: 
USO [XCLliSI\'0 DI'. LA OFIC '"A 

Lo que se pone o(_ft cono.cimimtn pU~1co pN'A etecto~ de ley ~;vrrc:spundierirc . Arricult> 88 de la Ley de 

Propied11d ind~r•h i•l. 
llJ Fccl•a d~ e:n1islón: 20/08/JO 
12/ RC'Savas: 

Abogado BOA SlNI\PI\ Z.El.A\'A VAI.J .AJ)AJIJ::S 
l<<~i&trldor(a) de lo Propiedad lndu>lri•l 

6, 22 S. y ¡ O 2010 

11 l<o. <Oii<ilwt l43S1-10 
lJ Fecha de pn:ocntaciCn: 1~·20 10 
~ Solieicud de re¡:[Siro de: MAIICA ll~ ~'ÁBKl<.:A 
A.· 'J'Il'Ul..:\R 
41 Solicooanto: l'IROTF..C PHARMACI!UTICALS 
4.1/ Oum;(;tlio· Eii'IS(ptc 'village, JZ.astpte. Linle rdand, Cn1.mty Cork. Jrlauda. 
4,2/ Or¡;illli.ud& b•jo J .. leyes do: l~notda. 
D~ REGISTRO JXI'MA~JERO 
!J K~ bM:iC\1; 

$.. 1/ Fecha. 

!..2/l'als de nrisen: 
~JI Códcgo f"i .: 
e, ESI'tclflCACJO:-IES UIS 4 DIU\Il~lf\Ac.JÓ"' 
61 O.IIDI!linaci6n y 6.1 Oislinoivu· TIROTEe 

TIBOTEC 
6.1/ Ke!VJJU:Iicncinuc;:t:~: 
"11 Clase Luttrn~j(lJ)al: 09 
8/ PROl'EGt:: Y OISTIN(UJF.: 
Aparatos e in.s1rwn~:~uo~ !.iituliliun,., iu\:luycndo :rpuatos e ínstrutneulns GJ~rtrtfiCM contftllados poi' 

urdenador rob~ie<~ para la 11tleccifw& \:;mdidau~ p.uHm-ciah::s de ladro¡n y JUs parte~~· S..•$ accc3orio¡ 

y CIX\:Iuycndo d hardware y el soO.wott en cl ~;f!lnJlU dt: las aplicacione~de. puo dinc!lmicu n ~t11ti~l'l.tl, 

8.1/ PJo:;iN itdí<iooal. 
D.· .UODDV.DO U:CAL 
!lf Nom~: DANII:l. C/\.~<.~1 U)PEl 
E.· SL 'SI'Ill!Y t: PIIDJI:R 
101 .Nomboe: 

1100 r.X'CLUSJ\'0 DE LA O~ICI~A 
Lu qu~ se pone en 'onoctmiento pUhli~v pllfR erectos de ley COI'TespondfMt6. A1Tfcul6 SR rlc: la f.. e}'· .00 
Propiedad lndtlstrial. 
111 foc:ha do cmisi~n: 17111SII O 

6, 22S.y7 0 . 2010. 

11 Nn. sclic;:in ld: 24~7·10 

Abo;Jdo f JI.J\1\'KUN OMAR I.OPEZ 
Reei•rrodor(a) df la PtOpicdod lodu!ll'iol 

ll Fedoa de P""""'"'c;ión: 10-0S·20 10 
31 Sulioilud do "'gislro do: :\IA!I.C:I\ DE FÁRRICA 
A.· TITl'LAR 
41 SolloiiW\1o l!NR .'F.VER N. V. 
4. tf Oochieilio: ~ena 455, JOl3 Al Roneu1a.u, ))af~s Ro.jcr.-. 
4.l / O.,:anizado bojo los Jeye. de- Polo<s llaj••· 
B.. RtGIS'l'RO EXTRAN.IJ:RO 
$1 'kc@ilm"' bitiiro: 
~I/ Fcch.>: 
~-21 P:m de ot~s&: 
~31 Códill" ¡xú:;: 

\ 

1> r.sc•t:Cit'ICACJONES DE LA DtNOMJNACJÓN 
6/J.Jtotumio,...ii>o y 6.1 Di.,indvo: l1NILEVER 1'000 SOLIJTJONS Y DISENO 

6.1/ Rt.i\-indic:aciones: U
Uni~r 
Food 
Solutions 

71 Clase Int<rnaciooal: 32 
ti PRO'J'J:(jt:: Y DISTJNíilJF.; 
l.t:rvt:r.u. aguas mine• ale~)' ,w:uOOIIri y otras bebidas. no a1c~lu\11c:n¡ l;t.ebidas '! %um~t d~ frota t, 
$iJUJI~ )',utras prcparadonoe~ para hA~er hehidas. 
DrA~DERADOLlGAL 
9.1 Nnmhro· IJANIJ::l.. <:ASCO LOI'IiZ 
[ .• ~llSTITUYil PODER 
l O/ Nombre; 

USO U CLUSI\'0 DE LA Ot'JCJNA 
~ qu.e,. J10n0 o;n wnooimimto pOblico para ekáos de ley «orJct ""'llliatlc. Artkulo 1& de la Ley de 
Pr,p~ JnoMtrial 
111 f cclo• de cmiJi6n: 2:110&12010 
11/ R cservas: 

Aitng>ldo F'RANKLIN l..ÓPEZ 
R•ai•~ador(a) de la Ptopiedod lndu•lriol 

6. 22 S. y 7 O. 2010. 

11 N, o<olicinod: 20291·10 
11 Focha dc prcsentadooo: OH-07-2010 
JI Solicitud d• rca•>tro óe: MAR<: A DI'. FÁilRICA 
A, TITI Il.AR 
41 S.1io:itome: BMIIIU SAU::~, tNC. 
~.11 O...i<ilio: 2;5 Gfand !lwlc••rd, \lkstbwy, New Ycñ, 11 5?0, F.saodaos Unidos de 1\Jft&iea. 
4,2/ Organizada bajo las leye.to dt: Fstaltt». UPidos de Awl::ri(;a. 
B.· REGISTRO IX rRMIJf.RO 
SI ~(:gi!itiTO ~e&: 
5.11 'F«:h.: 
~.ll r.;, dc ori.cn: 
~.3/ Clldi~<'o "";" 
e, I!SPE(:IF1C>I.Cl0:-I[S DE LA DE~OMI~ACIÓN. 

6.1/ Rei•iudieec iont:!J: 

71 ~1- lnlamc:itmal: 34 
ftl PRO'Je<l!: Y DI~Tl~UE: 
Pi\pil" para cigarri1lns... 
!},APODERAD() I.J1.(;AI. 
~~ N•mbrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F~· SUSTITlf\'EI'ODr.R 
lO/Nombro: 

~T "" n:-r J. 

USO EXCLL'SIVO I>E LA CIF'ICINA 
Ltt atnc- t1' puno en oonocimiento pUhtiGn pMa ~f('((o' de l<:.y '-UTQP\n1dientc. Aniwlo 8.8 de lo.l.ty lit 
1\vpialod lno:lliSfrial. 
ll/ fecho dt ~mis:ión : ll1U7i2010 
ll/ Ro~· 

6, 22 S. y 7 O 20Hl 

Ahn¡adu GAM!W Z. BENDI:CK 
R.cwi>tno<lcr{a) de Jo Propiedad loduo<n•l 

(11 No. solietrud: 2010.020141 
(11 fech.a de )lf .. en,..idu: 08/()?nOIO 

(3) Solieioood tic rogiscro de: MAACA DE SERVICIO 
,\.-TITULAR 
(4) Solicoc•nl<: MAPFR!l ASISTilNCJA COMPAÑIA JNTF.RNACTONAL DE SEOUROS Y 

REASEGUROS, S A 
(4, l.lhnicilio· Gob<los. 41--IS, Madrid. 
(U.) Or~ni>..m. ho¡o lu i<ya dt: ~ 
&· RiGISTRO txl1t'\NJIOKO 
( ! )/ Rt.~ iur-n hAsico• No tiene otrOS re~uros. 

C.· ESJ'f.CIFICACIONI:SIJIK J.A DE.,.O:UIJSACIÓN 

c•l Ocn•miot&;iwo y (6,1) Discintivo: ¡ WARRANTY Y DISF.J\10 

QWARRANTY 
(7) O•~a: lm<:n1~iuna:l· .\6 

C~) l'RU'TJ::Uf. 'i OlSTJNGIJE: 
ftq.utt~ opcr8~5 fin•deru; o~ IIW)flewiu;. d~ ÍIJtnobif~ 

D .• AP0UtKA 00 l..IGAL 
(91 Nombre: lJANJt::l CASCO 1 .ÓPF,l. 

l. SO t:lt<.:LUSJVO DE LA OFICINA 

l,o que te p>ne en con~.>cimiento pQblico para efeCJos dt ley txm-ctlflOndíMto. Aniculo 88 de 13 Ley de 
Yropied.ad Indmtfri~t1. 
111 Po>cha do <mi<inn: 2.• de a¡OIIO del al\o 2010. 

12/ Rt:liecvas: Se nñvindican los coloru mjr. (paurone 4lU) '1 t.,'Tis.. tal r.omo se mue!litftJ en IM cjat~r)P.n::t 
que r.e aoo.nptr.tlll. 

o. 22 S . ¡•71l 2010 

1\bog;¡do LESBIA f.NOF. AI.VARAOO BAA.O!\LI;S 
R<gi>trador(a) de la Propiroad tudullri.S 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

( 1) Nn. solicintd: 261!).024S20 
(2) Fecha de presentación: 1110812010 
(31 Snlicotud de regostro de: MAKCI\ l}t: SliRVJC10 
A~HillLAIIIt 
(41 Solici<>nte: Al'l'l.E INC. 
(4.1) O.omicilio: 1 lnfoni1e Loop, CuP.eninn. California 9S014 
(4.l.) O.pni.,..a ~ulll> ley.,. ~o: l).S.A. 
1t. IUr.GISTRO F.XlRA.'IIJERO 
(!\)/ R~f:o;~m 1J..¡~icu. N u tiene (J[I'G$ retistros. 
C: •• ESPI:CIFICACIONES m: 1.1\ Ut!NO\tlll>l\t:IÓII> 
(6) o...,.,ioooion y (6.1) Dístinrivo• AP1' STORF. 

APPSTORE 
(1) ClH~ lnt~o.~ac:i<.maJ: .'t~ 
(S) PRCITEOE Y DISTINGUE: 
S<mciosde oont<•,;ioli73()ón al mel1\ld<Oenti""""-• principalmmttdeprognmas (softw>re)dooom¡•uodnra 
prQVQdos .atta \o~$ dd inh:m~ y d~ utr .. '$ redesdecomom~acjones el.e(:(t(.ni~s y dewnputadora; se~•cios 
dt: oouten:iali>.ac:i6n al menudeo entiendas prinoipolm<nte do_.., .. üu~) de """'Put<odo'""""' 
uS<~"sc m db¡.JO:,.itiYU::~ c~TOt•icos (l;cttJie$ rnó\·ile~ opetat\CJS o'W\ualmem~ ~· de otros etec(f6nic;:~ de 
too sumo. 
JL AI'ODERADO LI.CAL 
(~)Nombre: llA'fiV.I. CASCO I.ÓPEZ 

C:SO EXCLUSIVO DE LA OFJl:II'A 
Lo que se pone <(n .::on~imiento pUbliw ~ cfcc;tus d~ ky c.:orr~tditn.te:. Atticu'o tltl de la Ley de 
Propiedad 1ndu•b:ial. · · 
11/ Fooha <le emisilwo: 2.1 de ogoon <Id llllo 2Ul U. 
12./Reservas: La palabnt STORE s,c c:onsid~ra de usu rom(&(l, ht dcncnnirwl:ilm APP STORF. Llcbc \tnte 
en f()ft'IU.Gt\njuntD. 

Ab.¡¡:O\Io EOA SlJYAI'A ZELAYA IIALLADARiiS 
Regimadol(a) do b l'ropíedad Industrial 

ó, 22 S. y 7 O. 2DIU. 

11 No . ..,IJ.cinld: 24.;~r~•u 
Z1 Fcoh• d< P"""''""';,l..- 1 n.os.-2010 
lf Soli<ill>d ~o n:¡listro .Jo: MARCA DE SERVICIO 
A .• TJJIJLI\R 
41 Su1;<i1,.,tc: T1BOTt.:t: l'HIIKMI\CiiiJTICI\LS 
4,11 Dornioilio: E:tS!¡:ate Villa¡:e, E..,gate, Lilll.e ld>Dd, County l.:ool<, lrloi\Cia. 
4-lJ 0rs'"iuda bojo las ley6 de: blanda. 
B~ lllt[(;ISTRO EXllCANJ!!;KO 
'5I Ro¡:istn> bolsi«>: 
5.11 Foeh11· 
S.ll Pois de orig<n: 
5.JI Códi8o palo: 
C.· ~.S~t'.(:l~ICM:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
(J Jlenomil'l$\cic'n1 }' 6.1 Di~itn1w.: TIBOTEC 

6.2/ R.ei."·indieacione$: TIBOTEC 
71 e1 ... lr1temaciooal: 42 
81 PIU}'I'I!Gii Y lllSTJNGIJE: 
ln'r<:stiguióo cicn1ifica; s.en.·;ci03 d~ labor"torio~ dettc(:;ón de drbg.t~. pru~h.:t~ de drogu y 
prusnma~ i.k '"~l'files de dr<lsa~; e:.;;1udiA, idenriti~QC:ión y validacit\n de objeth-os: farmacol6gicos; 
~S\":sorja c:n el c:ampo de 1.1. detección de drngü )' d~ .~~:n.lí~¡s de drbg.u; an.i.Hsi~ quJmiGM~ 
inv.:stl~ih:iún "1 de~atrollo (paro terceros) excloyendo el campo de las apli~atciones de peso 
dinilnlku y eit.ati.cas: químic$1 C6m hinM<'Itia. 

8.11 ,_...gm. adictbnel. 
D.· iiJ'OD,t;Mi)() Li:CAL 
91 Nombre: I>ANIEL CASCO LÓPE7. 
E~ SVSTI11JYE I'QDER 
IIIINombn:: 

IJSOF.XCUISIVOnl! I.A OFIONA 
Lo que •• pone en «Jnocimiento pliblioo para efectos de ley «>m<poodicnto. Articulo 88 de 1• Lcv de 
Propiedad lndusa:ial. 
11{ Fe<:ba !lo ocnuióu: 181tl8110 
l11Roservos: 

Abo¡c><l;o J:DA SUYAPA Z.EiLAY.a, Vlú.L o\OUES 
R<~i>trztdo!(a) de la PropiOO.d Jndu,.riol 

6, 22 S.~ 1 O. 2010. 

11 :-.lo. solioirucl: 24349-10 
21 focl>a d.: prcsc;ntaoioo; IU.()li·:WW 
3/ Solicitud darogimo de: MARC!\ DE FABRICA 
A,· TITlll.AR 
JI Solieir.,re: 1\LCON, ISC. 
4.1/l:loo>Ucil•>- H&<h 6'l, CH-6331 Hünenhorg. SuL:t.O. 
4.%1 Or~lUli..O. b~o 1-. leyes do: s..iza 
11.. RRr.ISTRO EXTRI\N,IERO 

5I Ro¡:i- bó•ioo: 
j,l/ Fecha: 
!UI Pai~ de l)rigen· 

fo.:Jl Códiso ""'" 
C,· ESI'ECII'ICACIONI!S DE LA DENOI>IINACION 
ól Denominaoion y 6.1 Dístinti,'O: SYSTANE MAX 

SVSTANEMAX 
6.ZI Reivindicaciones: 
7/ <..1~ Jnlemodcnol: 0.5 
81 PRO TIZO¡¡ Y DISTII'O'l'E: 
rr~paradon<:& oftálmica&. 

2010 No. 

1.11 P'áj¡lins 9dtciuual 
11~ "'I'OIIt:KAIIO l,t:GAI. 
91 ~ombre: DIINIEL CAS<."ll LÓPF.l. 
E.· SUSTITINEI'ODER 
101 Nombre: 

USO EXCLI:SIVO DE LA OFICIII<A 
Lo q•e .. pone en oonocimienro publico"""' efecto> de ley correspoodieo1e.llrti.Wo && de la L.ey de 
~~lndu<niol. 
111 Fooho .Jo emi>ión 23/CJ&il O 
u¡¡¡.,.."'"' 

6, 22 S.~ 7 O. 2010. 

Abogado I'RANKLIN LÓPJ::z 
Revwadot(a) de la Propiedad l....,.ri•l 

(1) lh> solicitud: 2010~20142 

(2) fecha dt: """"'""'d~n: 08ftl7;2010 
(3) Solicirud de t<gi"ro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· Il11JLAR 
(4) Solioitaüte: MAi'l'llE 1\SJSTcNCIA COMI'I\ÑII\ IN'I'IiKN/\CIONI\L J)J:: SEUIJROS Y 

REASEGUROS. S.A. 
(4.1) Domicilio: Gol>eb.\, 41·4~, ~odrid. 

(4.2.) Organizada bajo la• leyes de: Espada. 
B.. KII.GISl'.KO f.X1'MNJt:KO 
(~)J Regi:;.tro b:\,i4.:0: !<Ju ~ii:nc ntms 'cgi,.tros 
C~ ESPOCIFICACIONES DE U DENOMI~ACIÓN 
(6) D.:•..,..iuaciO.o y (6,1) I>Utinti•u: i WARRANJY Y OISilÑO 

0WARRANTY 
(7) Cl.,. Jnlom:ocional: 31 
(8) PROTiiGJ:: Y DIS'IINGUii. 
~·ieio~ ~ eoMli\ICCitm~ seMciM de reparatión; st~Vick:a.~ de tn=l.eion. 

D~ AI'ODEL\00 LECI\L 
(9) N.Jm•re: DANIF.L (:A.'i<:O LÓPF.Z 

USO EX<:LUSIVO DE LA OFICINA 

Lu que ,. "'"'" en -ucimi«tt(> .,Ubl~ov..a el«!"" do ky ooncop~>ndi<'lllo. Altie<~lo Sll rlc; la ley de 
Po;~pied.ad lnóu.ilrial. 
111 Fecha .Jo <mi<i~n: l~ de •,gooro d>l aftn 2010. 

lll ReS«Vas: Se reivindican los oolores rojo (¡,..!torre 48S) y gris, 1al como se m~ en los ejem¡>IUt« 
que s.e IQOtupanan. 

Abo~ada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARE~ 

Regi<tl>dtn'(o) de 1• Pro¡>iedoc! lndu..nal 

6, 22-S. y 7 O. 2010. 

11 Mo. solicitud: 219)4-10 
11 f~ha de prer.enu.ioo: 2U-07-2010 
31 Suli<il,..¡ d< t<;J:i>lro do: MARCA Dll F ÁJJRJCA 
A.- TITULAR 
4J S<llic.t:uole: AL TIA N !'HARMA GRUPI'E 01; t:ENTRO 1\MERlCA. S.A. 
4.1/ O<Jmieiliu: 18 caJle 15·38,.mna 7 M•x.~o. colonia. Sa.1 IgoaeJo, Gualemata. Repübli-.:adcC~,r~:ltemal:.. 
U/ Org.mz.-.1:1 bojo los leyes de: Gu31emalo. 
B~ IU.GJ.UIIO EX:IHANJi:RO 
SI R.;:gistro bis1co: 
S.IIF..:ha: 
,,V Pais de oñ~en: 
5,11 (:o.j;g<> pois: 
C.· t:SPE.CIFICACI0:-11:8 DE LA DE.'IOMJNACIÓN 
6/lkntwninneiM '! 6.1 Dir.tinti\·n: OXAJ.IP 

6.3/ ~1vindkacioaes: 

11 Cl~ rrth .• -mac;ional; 05 

81 PKIYI'I!(jf. V DI~TJN(jlJI:.: 
Produclo antineopl~sico. 

8.11 ~~oa adicional. 

D~ AFODI'.l-\00 LEGAL 
?1 Nom\•n:: rli\NIF.I. CASOO I.OPFJ. 

L· susrrn:YII! .I'ODl:R 
lO/ N'ombre: 

OXALIP 

USO ltXCIXSIVOtn:I.A O~IC!o,¡A 
La que~ pone en ooaocimiet~co l)'lblico para efecro1 de ley OO!I'espondiente. Anjculo 8& de la L,ey de 

PropiC~.l.'td rntlt.J.Sirittl 

111 fecha 4e emisiun: O:l/08.'10 
121 Re~ws; 

6, 22 5. y 7 o. 2016. 

Aoopdo fNA"K I.IN 0MA~ 1.0~1-:1- SANTOS 

Regi...,dtn'(•) de la l'to¡liedod lndo..nal 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

REPIJRI.l DE HONDURAS -TE 

11 Nn . ..-.lidtll(!: 20971-10 
21 Fecha de prcsemacló~: 14-07-201 o 
JI Sulicitud de "'gislro de: MARCA m : r.AnRICA 
A.- TIT1JJ.AR 
4/ Solicitante: HILLIH)Y, SOCIE[)I\f) 1\~0C\IIMA ,, 
4.1/ Oomieilio: Edificio San Rafael , h•rrio San Rafael, Te@.UCigaJpa. ilonduras. 
4.2! Org:mi7.ada bajo (AS leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO t:XTRA:'YJF.RO 
SI Registro básioo: 
5.11 f~cha: 

S.2i País de origen: Espaiia 
~.}/ c.>dig" r<•h· F.S 
C.- I!Sl't:CIFI<:ACIOI':F.S DI: LA ll E!\'OMli'ACIÓ~ 
M nenominnció~ y 6. 1 Distin1ivo: CRISALIOI\ 

6.1/ Rei•iodi<a<ioncs: CRISALIDA 
11 a .,., lnkmocion.ll: oo 
SI PROll-:()f' Y DISTIKGIJE. 
PrqlHf'tlCi~s para b1an(lllt:u ":! n,ro:'O !'II~.Mci;¡s pn ta col &da:~ IJ'I ev.u..ciU41C'~ u;n. Jimpiar .puhr. d~n¡:r•.!o.V 
)' rb~ (preparacion~ obrosiv.1!:), Juhvnes. pgfumcria. bttircs e.qenci:lle~~ en~C:hcot, ~io-nes ¡:NlJíf el 
cabello; &MtifriGM. 
8.H Plgíua aK.Iiciunal 
1),. APODERADO LEGAL 
Qt Nombro: ERIKA rvnNNt: n~o~ 11.1 zr::rr:o.>. 
.t:.,.. SUSI'HD'fi POOJ.R 
111{ Noolbre. 

USO lo:XU.l'SIVODR J...<\ 01'1CINA 
Ln que Ae pone l!n ct.n•vtimicnlo pUblico par~ tf~~de ley ('~dJe.rt1e . Arti"'Ulo 8-8 <k l3 Ley de 
!,ft~o)>tcWKI Industrial. 
ll/ Fecho de em,!Ci6n: U7.lUlVl O 

Ahngo<lu FRA\II(l.fl-¡ LÓrEZ 
Nr.e•<~r.Wr(•) de 1• Prop;edad InduStrial 

6, ll S. y 'JO. :!U 10. 

1/ No. solicilud: 172K4-1 0 
2,1 Fecha de prcsemocu~n: 09-0f>-201 0 
3! Su licitud ele re¡imo de: MARCA DE r ÁJJRJCA 
A~ Tln'LAR . 
41 St>li~itonte: HILLIWY. SrX:Ir,O,\() ANOl':IM,A, 
~.1/ Domicilio:Edificio San Rafad, barri<• ~an Ralael, Ter;~•cigalpa, M.ll.C. 
~.21 Org;u¡izada bl\io las leyes de: Hondu' "-'· 
8.- Kl!:G ISI'RO EXT RANJT.ltO 
5I Registro b3si(.(): 
5.V fecha: 
S.ll J>ais de ori.~en: J::•palla 
5.31 Código IM!iS: I:.S 
C.- ESPF.CiriCACIOM::S or. LA ll F.I\'OMII\AC"IÓ~ 
6/ Oenumin•ción y 6.1 Uislinli•o: FOR7.1\'.i!f.\ITE 

FORZAMENTE 
, ,'21 k eivirtd:ic3cione1: 
"a ... lntcnuoá .... l · ¡~ 
SI l~tOTEGE Y t>ISJniG\ffi: 
C:un~ 'pe s~.a.\'e~ y CIU:!I, ~)(fTtl(f(ISde carne., fNtu y kt;umbres en t:onsen·o., cn~ •c-.:htda~. SC:C8$ y cocicb..'; 
jaleas, n.enneladas. Cllllllkillls: lllu,.,.l,s,leche y ¡:t"oductM l~cM; w:c•tcs )' graaa" ~~slibles. 
8.1/ fo'iljl1na adi<aunul. 
0,- APODtRAOO J..[(;i\1. 
9: Numbre: tKJI<J\ OSORIO 
E..- susn nrn: P(JOER 
10/ ""•nt.e· 

1:¡;o EXCI .USIVO DE L'\ OJICI:'lA 
lo que se pone CQ (:0(\0C•mic:oh .... pá_blku piV3 ~r~eaos de ley COITe!t1mmli1:11lt:. Articulo &8 de 1a Le~· de 
Ptt.>{'ic.:dad Industrial. 
IJ/ Fecha de cm•51ó1l: 2.4.'06.'10 
12/ R.c:~Ct''vM.. 

Abo11o1do F.nA SUVAI'A ZELAYA VALI..ADAJO::S 
Rtti$1radc.v<,•) do la rropiedad l111du~i"'l 

6, 22 S y 1 O. '2tliC1, 

1/ ~a. saliei1ud: 16812-10 
1J Fecha de prcscntocióo: 07·06-2010 
31 Solicüud do rcgislro de: MARCA l>b I'ÁBRrC,\ 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HJLLROY, SOCIF.D/\0 I\NONI\1A 
4.11 Oomicilio:Editicio San RafHCI , barrio S~n Rafael, Tegucigalpa. Hondura•. 
4.21 Org;rnizada b.Uo l~s leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO I!:XTR.\NJF,RO 
SJ ~Slru hlO;i(:o· 

~.11 Fecha: 
5.21 País de ori~: Espalla 
s:31 Código pais: ns 
f: .• F.SPECIFICACIONES llF. I .A DENO'II~ACIÓN 
61 l>cnuminadón y ~. 1 Distintivo: VIUSJO 

VIUSID 

7 DE OCTUBRE DEL 5 

7/ Ct""' lnteJnacional: 30 
111 PROTF.GF. V lli.S 1'1:-.IUIJJ::: 
Café, li, c..::~(l, a?ócar, arroz, lapioca, .•ngú, suoc<llinco$ del café: horin•s y ~araciones 
hechas d• cerenles, pnn, pss1clcria y ronfiterin, helados .comcstihles, miel. jarabe de 
n>elua; levachm,_, polvos para c'ponjar. sal, most!Wl; vinag1c. 
111.1/ Pagina adicional. 
11.- APODERADO U :GAI. 
9/ t\ombre: ER!KA OSORIO 
1::.- SIISTIT\IYt PODbR 
HH Numhre: 

LSO .I!:X<.'L-U!IVO 01!: L.\ OriCIN .... 
lo que se pvnc ~n conocimiento púhlicn plllft efectos de lC)· oorrcspondic:nle. Articulo 
88 ue la Ley de Propiedad Jndustr ial. 
11/ rccha t1e cm isiím: l?iO(j,/10 
121 Rcser,as. 

At. rg¡1da EDA Sl/YAPA l.EI. AYA VALLADARES 
Regisuador(a) d• la Propiedad lndusttial 

6.22 S . y': O 20U). 

11 No. soli~ih1u: 17289-10 
21 Fecho de pre~enlaciún: 09-06-2010 
31 SnliciiU<I de registro de: MARCA Oc FARRICA 
A.-TITlllA" 
ol! Snlicitonte: Hl'LLROY, SOCIEDAD ANONIM • .., 
~.1 / Dnmicilio:Edificio San Rafael. barrio San Rafael. Teguci¡:~~ lpa, M.D.C. 
4.21 Organizada blljo las 19-.:s de: Honduras. 
B.- RF.G ISTRO EXTRA.'\',II!RO 
!'./ Rc~i""' t>.Uioo: 
~.11 Fecha: 
5,2,/ Pnis de oris,~~: Espllña 
5.11 Ccidigo pals: ES 
C,- ESI'tCIH(.'.'\ l:IIJI'I'ES OF. l .A DE.~OMIJ'iACIÓN 
6! L>ennminocinn )' 6,1 Discimivo: VII IS!n 

VJUSID 6.21 ReivindiC$CiOnC9: 
7/ Clase tmernaciun•l: 31 
111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrío.,laq. Mrticolas, fo,..stablcs y sranoe~, no "''"'Jircndidos en oltaN cJa.,cs; 
anirnales viv, •>: frntos y legwnbres tr<.«cas; semillas, plan1JU y Oores naturales, atimenros 
para los animaleo;; rnaiLa. 
8.1/ Página adicional. 
1>.- APODERADO T.F.GAL 
9f Nombre: F.RI Kt\ OSORJü 
E.- stlSTITI:vt: I'ODER 
HW Nornbrc: 

USO EXCI.{l$1VO DL LA OFKI~A 
lo que se pone ~n """'"'imicnkr p6blico pan1 elcctus 11• ley corTeS()Onditnll:. Allieulil 
HK de 1• l.cy de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emi~i <'tn : 22i(16!1 () 
lll Re•er~a~: 

Abosado RAFAEL HUMBEki'O f'SC()RI\R 
Registrador{•) do lo Pmpitdad Industrial 

6, 22 S. y 7 0 . 2UID. . 

1/ No .. solicitud: 17290-JO 
2/ Fecha de presentación: 09-116-2010 • 
JI Solicitud de regi""' de: "--lARCA DE f ADRJCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitllnte: HJLLROY. SOCIEOI\D ANONIMA 
4.1/ l>onlrcilin:F.dificio Son Rafael, bauio San R..ta.:J, Teguci¡;alpll, M.D.C. 
4.21 Oq¡-.mizado bejo las JC)-cs de: llonduru. 
B.· REGISTRll EXTRANJERO 
51 Registro bilsico: 
5.11 fecho: 
~.21 País de ori~en: t::spalla 
5.31 Código pals: LiS 
C.- ESPF.CIFICACIO~ES DE l..A l>.t~IJJioll:"iACIÓN 
61 Oenominnciórl )' 6.1 Di,tintiw: KALS IS 

6.21 Rei~iod.icaeiOI~~>~ : KALSIS 
7/ Cluse lntemacionel: .12 
81 PROTEO!:: Y l.)ISTINGUE: 
Cerve:zas; a¡;ua.q mint.'ntlc• y g~scosoo y otras bebidas no alo.lMiicas: bebidas y zumos do 
frutas; siro~ y utra' p~parnciones para hacer bebida.<. 
D.- APODJ::R .\00 !.F:GAL 
91 Nrunbtc: ERlKI\ OSORIO 
E.- St.:SI'ITl!VE POD~R 
ttW Nomb1e: 

l!SO EXCUISIVO VE LA Ot'JCIN,\ 
l..n que 6e pone en conoeimicnkl púhlico 1>0111 e~s de ley O.lrrn-pundicnte. Articulo 
&K d• la l.ey de Propiedad Jnduslriol. 
11/ Fccba de emisión: 23106/10 
121 Rcs•rvas: 

Abogada t::l>l\ SlfY:'IPA Z.ELAYA YALLADARl:S 
R>!gblrac.klr(a) de la Propiedad lndusttíaJ 

r,, 22 S. y 7 O. 2010. 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

11 ~a. soHcirud: 2471l7-JO 
JI F<cl,. 1io IIR'S<otllo<i~n. 12..()8-20 LO 
31 Suli•írud do registro de: MAitCA DE 1 ÁBRICA 
A.· 'ITH:LAR 
41 .Solicitatlte: BAYF.R AKTIENHESELLSCHA~"J' 
4.11 Dnmic•lio· Kai•et-W11hdm.AIIC, St :l1~ l.cw:rku:~n. Alemania. 
4.21 Orpni:tada bajo la. ley.< do: Alemama. 
~ RKGIS1'1l0 t:XTilANJ f.KO 
SI Re~L~ro hó..~ico: 
S. I/ Fe<ha: 
5..11 P.ais de or:i~c:n: 
!;.31 COdillO pais: 
C· I:SI'I.<.'JF1CACJO~ES DE LA DIJ\"OMI~A.CIÓ~ 
61 nenom1Mcillu )' 6.1 J')j~inlivl}: CONFIOOR 

6.%1 Roivindicaoion .. : CON fiDOR 
'1 a ... lntemaci011al: 1' 
31 PROTEGE Y DISTINGUE: 
La.ninas de pbslioo para uso en b ~eullura. 
s.tl E'!gin a adicional. 
IL- APODERA IX> U:.<:AL 
91 ::'lombre: DANIEL CASCO LÓPEL 
E.· SUmTIJYLI'ODER 
101 Nombre: 

liSO f,l{<.;U:SJ\'0 A f. 1 .A OI'ICI~A 
Lo que$~ pone en &:Onocimh .. -mo pitblioo J11:mt cl'c:cl~>s d~; ley ~tJTT~ttlh .. ..,t~. Artf"'-!lu &8 de 1M L~)' de 
Propied¡¡l lnduslrial. 
JI/ Fecho eJe emioión· 2l!Dr.il O 

111 R""'""'" 
Abopdo FRANKLIN LOPEL 

Ncgistradol(•) de la Propiedad Lodustriol 
6, 22 S. y 7 O. 2010. 

JI No. solicitud: l43SS-10 
21 Fecba do prtsentooión: 10-08-201 o 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solioitontc: F.L.I LILL. Y AND COMPANV 
4.11 Domi<ilio: Lily Corpcnte Conter. lndi111;ipolis. Indiana ·1628S, Estado• Ullid<>s do Ammca. 
4.21 Org:unzodallaJO la< ley« de: liWidoo llnidns de Amtnca. 
B.· RI!GI~O EXTRA~JERO 
~ Regi""' b6sico: 
~11 rocha: 
U !'al• de oriJm: 
~/Código )>8(s: 
C.· F.<;Pf.Cit,I1C.Af:IONF.S m; I.A DF.NOMINAf:lc'IN 
61 Denuaunaci.Oo y 6.J Dislintivo: AXIRON 

ft.'lt ReiYindi~a:"ionts: AXI RQN 
7/ (,aS(; ln1,cnt'lC:ionaJ: O$ 
~ PROTF.Gt; Y DISTrNGlffi· 
Pt~t;:i.Qnt'$ f..um3téu1i<:~S ~ td mt.vniento de b tet".lpil!l de r~ de '-"tbVI;t'IW$ y ladoefte.i~a 
de and168mco. 
&.1/ P~na 1tficioual. 
D,- AI'ODERADO LEGAL 
9! l<ombre: DANlEI. C,\SC.O I.ÓPE7. 
MrSUSTTnUVP.PODF.R 
JO/Nombre: 

USO I!:XCLUSIVO Ut; L.A Ot'I<:JNA 
Lo que SI; pun.; Ul ~onu~mlmtu pübliw ~ra ~f""-'\W de 11.:)' (.t)ffi;~pondi~-nh; Ar1h,;ulo gg ~ hl r ·C)' dt 
Provietb! ln.S.slrial. 
111 Ft<>h de mi<i~n: 23108110 
tl{ Rec:ava.<a 

Aoo¡¡o.W FRANXLIN LÓPEZ . 
Regisrr..:!or(a) de lo Propiedad lnduSIJi•1 

6. 22 S.y7 O. 2010. 

JI r.;o. •oliciL•~- 24108.10 
21 Fe-;:lta de -nt...,ión: 12-08-2010 
JI S..liciiUd do rq:i.UU de: MARCA P~ 1.' ÁIIRICA 
A.· Tll1JLAR 
41 S~lieiranM: liAYEN A.KTIENC'ii-:.SELL.SCH.~tFr 
U/Domi~ilío: K:t!ser-Wilhelm-.\lle, SD?J Le.-..kusen. Alem011io. 
4.1/ ~,,.¡, "'úo la• leyes de· Alamrmo. 
B.- Rf.(;¡STR<I EXTRANJI!RO 
SI Registro básLca: 
,,l/1' e<lla: 
~.11 PAis de ocige11: 
s.:s1 Cód1w P"i': · 
e~ I!.SrECifiCtoC!O~ES Dt: L.\ DE.~0:\111\'toCION 
61 L)cnommactón y 6.1 Ducentevo: Clltt;EZ.A. 

6.21 Relvim.lic~iuu~s; 
71 Uase Intmrll.:iOnal: 05 
31l'ROIJ::vli 'f VISTINOL'Ii: 

CIRNEZA 
PrepcDeion~ y sustancias: rarmaei!uti~a..\. ~o ~r.lciones pata el cóncet. 
&.11 E'!rina adi~l. 
DrAPODERAIX>LBGAL 
91 ~nmhre: DANlliL CAM:O lÁIV~Z 
E.. :,;uSUl'U\'1; I'OVt:K 
10/ ~onibrc: 

l.ISillr.!l;C :1.1JS1VO AK l.A IWIONA 
Lo ql!e te pone et1 .~o.!itníentn pUhliOó }'W'I. efectM de ley ~treSp(lndiente. Aft(culo 88 de 1:. Ley de 
l'rop1edad Jndusmal. 
1 J/ Fc..:lt:i d~: ani!;li(m· 10lfl8lt0 
111 Rescr\Ols: 

6,lZ S. y? O. 2010. 

Abogada tillA SIJYI\l'A Zlil-AYI\ \IAU.I\DI\M~:\ 
Re~isbador(a) de la l'ropicdod Industrial 

1J No. solieil\td; 2470J-10 
21 F~hA (11.; pru~-nt3c.:;ón: 11-0t.-10 1 O 
ll Soli<tiUd de rc~i!lro de: MARCA DE FÁBRICA 
Ar 11TUI.AR 
41 Snliei1Antc: JIASf AgroChemical ~odt.lctS H \', 
-4.11 l>omiciho: GroniagensiJssel 1, lit\ Amhan. He-lando. 
4.11 Organiud& !lijo lu 1~-.:< de: Paí"" Bajoo. 
JI.. RECIS1'KO I!X'UIAN,II:KO 
SI Re~i<IM IIL<i<n: 
'-11 Focha: 
~.21 ""i• do origen: 
S.JI CMrg.o poi;; 
Cr F.SPF.CiriCAGJONF.S DK 1.A DF.NOMINACTÓN 
6/ Uenr.m•n~iM )' 6.1 J)i~hnrivo· JOUH.N ... Y 

JOURNEY 6.ZI ReivindiGocióY\es: 
,, eJ ... Internacional: os 
81 PROJEGF. V Dl!'.T!NGHF.· 
l'r-.p,.cione•""'" desrn1ir y oombarir los :utim.tes dailinos, helbicidas, fungi<idllS, pestieiu. 
8.1/ V:~&ino adicioo.J. 
~-A~U[KADOL[~AL 

9i ~ombre: DANIEL. CASCO LóPEZ 
t:.-susrrrun: I'OU.t;M 
101 Nmn~: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Llo' q~ ~ PIIM en .wof.K:im~nlt~ gúbli~o VUi ~[C~03 de ley ~<~pondjftlte. Arrlculo 38 d& la l.ey m 
l?'ropredod I•dllsmal. 
l1/ ft(;ha de etn)tihu: 23/03/JO 
U/ R.t:st:l"Ya:s. 

Aboga<ln ¡:RANKLI'!I LOPF.7. 
Rc¡;islr~•) do la l'nlpiodad lndJSIJial 

6, 22 S. y 7 O. 2010. 

1/ Nt>. solicitud: 24353-10 
U Fecha de presentación: 10-6&-2010 
JI Soli•il•d lk "'~illlo ~•: MARCA DE SERVICIO 
A.- 'llTULAR 
V Solie.itanre: BA\'RkrSCHlo: M010R~.N WEKX.H AX.Tr~:N(jES~LI.St'HAH 
4.1/J.lomicilio: Peruelñng 130, 80809 Munir:h. Alemsnio. 
4.1./ Orgorr.i>ada bajo 1"' leyes de-. Alemania. 
B.- RF.GISTRO t:IITR.-1.1\'JERO 
51 Rogi:mo blisioo: 
5.11 !'ceba: 
~.11 Pal• de oric(Jl· 
S.ll t:6digo p:Uo: 
<'- Ji'.SPF.CII'ICACIONF.S Dt LA. DF..NOMINACIÓN 
WUcncmiMc::tón ~·(,,J Tlí~ttnti"·o: MtNI Y DISEÑO 

6.11 RcivindiQcionn: 
'' Cl:ose lnte=cion:rl: 37 ~ 
Hl PRIITF.Cil': Y OISTINCiiJI':: 
R~il}n y ml§)h .. -nimi~ntu ll~ vehículos tk momr • 
m1~as. 

1.11 PéSin• odieional. 
U.. UOJ>t:Ro\00 LEGAL 
91 Numlm:: DANIEL CASCO LÓPilZ 
.,;,, SUSU'I'U''fli: PODJ!.K 
1QI N.,..,bro: 

t:SO [XCLUSIVO DE LA 0111C.1!11A 
Ln ll•Je 11e pnne en cnnncimic:nto púb3icn par8 cf<:ct<l8 d~ ley correqx>ndiente. Attieulo SK de la Ley de 
Prupi~dad 11\dushiat · 
11/ Fc<IL• de <mi,il)o; 231081 (0 
l21 Re~etvas: 

Abn¡;arln I'RANJ:I.rN I.OPF.7. 
Regisaador(a) de la l'ropiodad Industrial 

6, 22 S. y 7 O. 2010. 

11 Ko. solicitud: 24702·10 
ll fecha de presenttcióo: I2·0S·2010 
J! Solicitud de regisrro de: MARCA DE FÁJ!RJCA 
A.- TITIILAR 
ti S..licit•nlc: MF.RCK SHARP & OOHME CORP. 
4.1/ 0t)lnic.il.:O. ()~ Met.::l. Dti,;e, Wl•ileln•u..:;c:o Stalion. N~w Jn~y. F.o;httb Unidl,S d~Amétiw. 
~.ll Orgam~ bo)o los ley .. eJe: ¡,;,..dos Unidos d• Am~rica. 
llr REGISTRO EXTRA~JI!RO 
!ti Rcgi1t1o basico. 
!.1/ Fecha: 
5.:!1 Pois de oril''" 
~.Jf Codigo pllil: 
C:r ESPEC:IFICACJONI!S DE LA DENOMINAr.IÓN 
51 Denominación y 6.1 Di!!lintivo: XQ 

6.21 Rcivind"a.ción6: XQ 
7/ Clas-z lnt<:rnacional: 05 
81 rROTEGE Y DISTINGUE. 
Pre.p~!<mes ~nacéulicü pata el ltatamic::nto dt eufenn~l:ul~ y ba~tum~ ~u..,.~ul~s. 
8.J/ 1'-<LJPDO odi<JOI>ai. 
D~A~DER,DOLEGAL. 
9/ ~ombr<: DANIEL C.-'ISC'O LÓPEZ 
t.-SIJ!U'II'L ni'OUL::JC 
IUI Kombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICIN.\ 
Lo.q':lr se pone- en _IXlOoc.imiento püblioo pMa dedos dt ley conespondiente. Attlouio 88 de 1~ Lev de 
i'rop>edod ln<iustrral. • 
111 l'ec~a de emisi6n: 20108.' 10 
J2./ Rer.er.:ao¡: 

6. 22S. y 7 O. 20I(). 

AbuBod• F.DA SUYAPA 7.F.I.AYA VAI.(.ADARES 
'Rcgisrntdon:•) do lo Jlrotlicdad lndu..n•l 





Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

(1) 1\o . :solicitud: 2009·0 15296 
(2) fecha de presentación: 20i0S:1009 
(J) Solicicud de registro de: NOMBRE COM(;RCIAI. 
A.·TITtl..AR 
(4) Sollclcante: INVERSIONES, OROG IJ F. RIA Y LABORATORIOS 

PHARMAMF.D, S. DF. R.l .. 
(4.1} Domicilio: Carretera al sur, 400 Mts. en el de$Yio n Las Mesitas, municipio 

de Santa Ana. dcpartam.:nco de fraociscu Mumzán. 
(4.2.) Org~izada bajo las leyes de: llonduras. 
B.· REGISTRO EXTRA~.TIRO 
(5) Rcgislto básico: 1\o tiene otro~ regi.•trno;. 
c..- ESPE.ClFlCACIONES DE LA DENOMI:"'ACIÓ:"II 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: PHAR:\tAMRJ) 

PHARMAMED 
(7) Cla..-:c rncemaciomtl: O 

(8) PROTEOF. Y mSTNGUE: 
E>tponación. imponacióll, comcrcialirnción, di5tribuci6n, representación y producción 
de medlcameollus nacionalel; e in!emadonales. 

D.·AI'ODF.RADO l,EGAL 
(9) Nombre: 1\il-'.R.THA LIDfA AG1111.AR S.Á.NCIIEZ 

USO EXCLliSIVO DE LA OFICIN.o\ 
Lo 1¡ue se pone en conocimiento púhlico p~rft d ectos dr le>' correspondiente. 
Articulo 88 de la! .ey de Propictlad lmlustrilil. 

(11) Fecha tle emi~ón: 31 de julio del lli\o 2009. 

(12) R~:st:TVas: 1\o tiene rcser.-as. 

Ahogada F.DA SIJYAI>A ZEL.AYA VALLADARES 
RegiSII'ador(a) de la Propiedad l ndustrial 

6, 22 S., 7 o. 2010. 

111 ~''· 8olic iluu: 2010~26616 
l:Z j Fecho de presentAI!ión: O 1109.'20 JO 
13] :Solicitud de registro de: MARCA DE Sf,RVTc:tO 
A.·TiniLAR 
141 Solicitanu:: DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES ~OD!;RNAS. S.A. 

Of. C.V. (Dt::COMSA) 
14.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
14.2.] Organizada hajo la> leyes de:. HliOUura~. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S] Regi~tm Msk u: No cic:ne olros registros. 
C · tSPECIFICACIONES DF. U, DENOMI.NACIÓN 
161 Denominación y (6.1) Distintivo: COPACABANA' 

(71 Clase Intcmaeional: 36 

(81 PROTEGF. Y m STINGl.J'.: 
Segun.os; negocios tinancieros: negociffi m(Kletarit>s; no:goclos inmobilillrios. 

o .. APODERADO LEGAL 
(91 Noml>rc: MlGUF.I. ÁKGF.1. RAMi.K.EZ CASTJI..LO 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento rúhlico para efectus de ley correspondiente. 
Altlcu lo 88 de 1~ Ley de Propiedad Industrial. 

111 1 t'ech" d• emisión: 13 de septiembre del al\o 2010. 

11 Zl Re!:ervas: No liC pro1ege el dise•lo prc;entadn. ni la rrasc ·"eL ll:\LCO~ Dll 
'fi::OUCIUALPA' . 

AbogadaEDASCYAPA7.F.l.l\YI\ VAlLADARES 
Registradora de la Pmpi~clad l no.lu~1rial 

22 S. 7 y 26 O. 201 O 

Jf No. solicitud: 24047-10 
21 Fecha de presentación: og~&-10 
31 S<>licitud de registro de: MARCA DE hlliR!C.:A 
A .. TmJLAR 

2010 No. 

4/ Solicitante: FARMACF.IJTJCA 11\TtRN/\C JONAI.. S.A. De C.V. 
(FARINTER) 

4.1/lJumicilio: Edificio FARlNTEK, Tegudg~lpa. M.D.C. 
4.2. Organi:a~<lo bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO E.XTRA....-JERO 
5I Registro básico: 
5.11 fc:ch~t: 
5.21 Pol~deori~cn: 
~31 Cóo.ligo País: 
C.- ESPECinCAClO:.iES m: LA DF.NOMI:'<IACJÓ.'j 
61 Dcnominac ió l\ ~· li.ll niscinlivo: lntelectum 

Intelectum 
(,.]J Reivindicaciones: 
11 Cluse Internacional: 115 

31 PROTEGE Y D.ISTING!JF.: 
Producto~ farmacéuticos y 'ie!erinarios: productCY.< hlgicnicos p¡ll'O la medicina: 
sust<oncius dietéticas para uso ontdico, alimento~ para bebés; emplasto,.;, material 
para npósitos : muterial para empastar los d iente~ y pard impronta<; dentales; 
dcsin!Cctantc~ productos parn la dcst ru~ción de w•hnales dallill o>, fun¡¡id das, y 
loctbit .Í<I'<IS. 

D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Sl\NDRA J. OCHO A B. 

J:.. St tSTI'fUY E I'ODER 
lO/Nombre: 

l :SO ~;XCLLISIVO DE LA OFJCINA 
Lo qu" se p<~ne en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Anlcu1e>811 de la T .e y de Propilldad Industrial. 
lli rechnde emisio'on: 17i08!10 
121 Rcscrvus: 

t\bogudo fRA)IKLIN OMAR l.Ól' c:l SANTOS 
Registrador( a) de lo Propiedad lnduscrial 

7. 22 S., y 7 O. 2QIO. 

C.EKflFlCACIÓN 

El lnltascrito, Secretario General de In St:cretaría de Estado en Jos 
Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA: l.a presente 

Resolución que literalmente di~.:e: RESOLUCJON No. 547-2010, 

SECRETARfA DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO 

DEL DIS~fRITO CENTRAL, CUATRO DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIEZ. VISTA: Para ~!ver el expediente administrativo 
No. 422-201 O, contenlívo de la Solicitud presentada por el Ahogado 
EDUARDO J.ACOBO CASTILLO ZAMORA, inscrito en 

e l Colegio de Abogados de Honduras hnj t) el No.8535 , 

Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil Concesionaria 

OROGUERIA PREPARADOS, ANALIZADOS Y 
SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S.A. DE C.V., con 
domic ilio en c.:oloníaAitosde Miratlore!i Sur, edificio PAYSEN, No. 
071 2, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras ., contraida a solicit».r 

LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, de la empresa concedente 

ALFA FARMACEUTICA, .S.A., cnn do mic ilio social en 

Avenida Peropa 15-77 Zona 12, en Guatemala, República de 

GwtlefTUIIa. CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 de la ley de 

R(:flrescntantcs, Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales 

H. 
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y Extranjeras establece que las. Licencias para dedicar~e a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría 
de Industria y Comercio. CONSIDERANDO: Que obra a folio 
número 22 olJl, anexn al expediente de méritu el CONTRATO 
DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE 

MERCADERIAS suscrita por la concedente ALFA 
FARMACEUTICA, S.A., con domicilio social en AvenidaPetapa 
15-77 Zona 12, en Guatemala, República de Guatemala. y 

DROGUEIÜA PREPARADOS, ANALIZADOS Y 
SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S.A. DF. C. V., a 

quiene:> en lo sucesivo se le nominará como «LA VENDEDORA~> 
y «LA COMPRADORA~>. LA COMPRADORA comprará a 
LA VENDEDORA; los productos de las marcas que en este 
contrato se mencionen y listan a continuación, para venderlos 
en la zona de la República de Honduras. comprometiéndose a no 
exportarlos ni reexportarlos por si mismo, ni a través de terceros. 
LA COMPRADORA, se compromete también a no suministrar, 
dichos productos aquéllos terceros que· los reexporten o .vendan 
fuera del territorio de la Rcpilblica de Honduras; y velará dentro 
de sus posibilidades diligentemente para que así se cumpla 
LOS PRODUCTOS 
Dcldrosa al 5%, lO% y 30% en sus presentaciones 
Fisiológico en sus presentaciones. 
Cloruro de sodio en sus presentaciones. 
Vitaminado 5% y 1 00/o en sus presentaciones. 
Mixto 5% en sus presentaciones. 
Hitrtn1an, en sus presentaciones. 
Hartman!Dextrosa 5% 

Oralsol Adulto; en lodos sus sabores. 
Oralsol Pediátrico, en todos sus sabores. 
Levusol Adultos, en todos sus sabore:>. 

Agua estéril, en sus diferentes presentaciones. 
Ct:rebrol, en su!! prc!!tntaciones. 
Frycialgina, en sus presentaciones. 
Supradol. en sus preseutaciones. 
Cideral Suspensión. 
Codcrpina en sus presentaciones. 
Coqucluchc en sus presentaciones. 
Lavado Fryst:er en sus diferentes presentaciones. 

Zincaina Bebé. 
Duchas vaginales (I .avagín en t~us prcscntací.oncs). 
Corazol. 
Así como los productos que se registren de' ahora en adelante y 

que convengan entre amba.<; parte!>: I!n fconna NO e'llclusivo, por 
un periodo de cinco ( 5) años, del 1 3 de Abril dcl20 1 O hasta 13 de 
Abril del 2015. En el Territorio de la República de Honduras. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Servicios Legales después 
de valorar la documenta~ión acompaíiada a la solicitud, tal como lo 
establece el CONTRATO DE COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS, que obr<~ a folio No. 

22a 1 ~ 1, anexo al expediente de mérito, considerando e 1 informe de 
la Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó que el 
solicitante Cumple con los requisitos exigidos en la Ley de 
Representantes, Di:.1ribuidon:s y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras y su Reglamento, siendo procedente otorgar la Licencia 
de Distribuidor solicitada. POR TANTO: LA SECRETARIA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, en aplicación de los artículos 1, 7, 116 y 120, de la 

Ley General de la Administración Pí1blica; l, 19, 23,60 literal b), 
64, 72, 83 y &9, de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, 
reformado, 5 y 6, de la Ley, de Representantes, Distribuidores y 
Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras,3 y S reformados, 
7 y 8 del Reglamento. RESUELVI!:: !'RIMERO: Declarar CON 
LUHAR la solicitud de J.,ICENCIA I)E DISTRIBUIDOR, 
presentada por el Abogado EDUARDO JACOBO CASTILLO 
Z.A MORA, Apoderado legal de la Sociedad Mercantil 
DROGUERIA PREPARADOS, ANALIZADOS Y 

·SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S.A. DE C.V, por 
cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y 

su Reglamento. SEG~O: Conceder a la Sociedad Mercantil 

con~ionaria DROGUERIA PREPARADOS, ANALIZA DOS 

Y SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S.A. DE C.V., con 
domicilio en colonia Altos de Miraflores Sur, edifico PA YSEN, No. 

0712, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, la LICENCIA DE · 
DISTRIBUIDOR en forma NO EXCLUSIVA, como 

concesionaria de la empresa concedente ALFA FARMACF.UTICA, 
S.A., con domicilio social en Avenida Petapa 15-77 Zona 12, en 

Guatemala, Repúblic~ de Guatemala. TERCERO: Una vez que 

la licencia haya sido publicada en el Diario Oficial La Gaceta, y 

acreditada ante esta Secretaria de Estado, dicha Publicación, que la 
Dirección General de Sectores Productivos proceda de 
contorm idad a lo establecido en el artículo 8 del reglamento de la 

ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente resolución no 

agota la vía administrativa, procede contra la misma el Recurso 

de reposición; mismo que deberá ser interpuesto dentro del término 

de 1 O días hábiles, cont.adus a parlir del día siguiente de la 
notificación. NOTIFÍQUESE. OSCAR ARMANDO 
ESCALANTE AVALA, Sé~retario dé Esta.do en los 
Despacho de Industria y Comercio. RICARDO ALFREDO 
.MO~TES NÁ.IERA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, MuniCipio del Distrito 
Central, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
diez. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
7 o. 2010. 
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